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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Palma A 6 de Setiembre de t 860 poi* la 
mañana.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros al Excmó. Sr. Ministro de la Gober
nación :

' «La R eina nuestra Señora y  su augusta 
Real familia siguen sin novedad en su im
portante salud.

Ayer á las nueve de la noche SS. MM. re
gresaron de Sóller, donde tuvieron la más en
tusiasta acogida, y hoy á las tres de la tarde 
se embarcarán en este puerto para el de 
Mahón.»

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

Continuación de la lista de los donativos hechos en 
Puerto-Rico para atender á los gastos de la guer
ra de Africa.

Pesos. Cents.

Sum a de la Gaceta anterior. 202.786.. 75
CUARTO DEPARTAMENTO DE MAYAGUEZ.

San Germán.
Juan Angel C ruz...........................  . . . . ___ 4
Bautista Z uarez . ..........       25
D. Bernardo T orres, José Ramón Ir iz a r-  

r i ,  Antonio Cegarra, Vicente Torres,
José Antonio R am írez, Martina Lugo,
Gregorio Acosta; Pablo Cegarra, José 
María Morales, Ramón Negron , Doña 
Bárbara Rodríguez, á un peso cada uno. 11 

D. Manuel Velez, José Ramón Rivera, á
dos pesos cada u n o       4

D. Vicente Lugo, segundo, Juan Dionisio 
G racia, Gregorio N egron, Nicolás R a
m írez , á 50 centavos cada uno    2

Tomás Hernández^ Manuel Ortiz, á 25 cen
tavos cada u n o .................   50

Francisco Lugo.......................     50
D. Gregorio R am irez .................      2
Juan Alaman , Antonio M atey, á un peso

cada uno...................................... . 2
Ambrosio Morales, Juan Matute Morales,

á 50 centavos cada uno..........  ..............  4
Vicente Mendez, Leonardo Santiago, á un

peso cada u n o .. ^ .................     2
Pedro. Pabon, Victoriano A ponte, á 50

centavos cada u n o . . . . ........ ............. .. 4
José María V elez.. .........—  . .  4
Miguel Rodríguez, Juan Teodoro Torres,

Ramón Rivera , Francisco Rodríguez, á 
50 centavos cada u n o  ........ . . . . . . .  2

Pesos. Cents.

Juanico Ci l vo. ^ . .  . . . . . .  4
Juan Manuel, Ríos, Victoriano Arroyo,

Vicente Rios, Ramón Camacho, á 50 
centavos cada u n o . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2

Juan Vareas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25
José M ana R ios.. . . . . ; . . . . . . . . . . . . .  25
Juan José Santiago, José Ramón Lino y 

Eugenio R ivera, á 50 centavos cada 
u n o , . . . . . : vv. . V. 7: .  . v . v . 4 . . 50

María Mo r a l e s Al e j andr o  Chillo , Zenon 
Chillo, José Niceto Rios y Juan Rivera, 
á 25 centavos Cada u n o . . . . . . . . . . . . .  4. .25

Anastasio Padilla  .................  2
José Cárlos M artin .............  ...........  4
D. Antonio J. González. í ............................  4
losé C intron. . . . ..................  25
José Flores................................. .. 50
Miguel P ad illa .. *..........      25
Antonio A p o n te . ............................  50
Dolores Lugo —   .........................    25
Jacinto N e g ro n .. .  ______    50
Manuel Morales .................  50
D. Juan B. T orres  .................. 4
José Estrada; . . . . > . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25
Bruno Casiano:.. . . . . . .  < . , . .................... 4
D. Manuel Ramirez y B. José Antonio Tor

res, á 2 ps. cada uno   ............... .... 4
Bartolo Toro é Inocencio C ru z , á 50 cen

tavos cada u p o .   ...................... i
Juan Francisco Casiano.....................   25
Victoriano R odríguez. -------- -------------- - 2
Juan Velez S antana .............  .............
Casimiro Cruz é Ignacio Rivas, á 50 cen

tavos cada u n o ............................................ 4
z;azario S u c in o . ..................... ....................  2
Andrés’Rodriguez...........................................  50
Ramón Santana. . . i . . . . .  ........ . . ............ ' 50
Manuel Santiago    . 4
D. Ramón S. R ivera.  .................................  2
Cecilio Sanabria ......... . . . . ..................   50
Evaristo Rodríguez ...........................   25
D. Cayetano V ega . . . ..............   4
D. Mariano Ram irez.........................................    4
D. Facundo Hernández , Gabino Cruz y 

Juan Perez , á 50 centavos cada u n o . . 4. 50
D. Francisco Torres y D. Juan Bernardo

P into , á un  peso cada u n o  ......... 2
D. Manuel J. I r iz a r r y . ............................  4. .50
D. Juan A .Pacheco........................................ 2
Ramón Santiago..............................................  4
Ramón Cruz, D. Pablo Ramirez y D. Pe

dro Toro, á 2 pesos cada u n o    6
D. Felipe Nazario y D. José Monserrate 

Lebrón , á un peso cada u n o . . . . . . . . .  2
D. Joaquín Jucino y D. Patricio Jucino, á

dos pesos cada u n o ..........................................  4
Juan Cruz Santana................................ .. 4
Juan B. Santo    . . .  50
Jacinto B as ............... .......... ................ . *
D. Cárlos Jen a r : ............................... 6
Juan de León  ....................... 4
Ramón Ruiz..........................................   50
Manuel Cruz y Marcelino Nieves, á 2 pe

sos cada uno  ............... .....................  4
Concepción Segarra ! .......................   25

Pesos. Cents.

D. José Olivari................................................  4
JuanTi r u  y Faustino O rtiz   4
D. Márcos Lugo y D. José Aguilera  2
Lúeas Ortiz, Narciso Ortiz y Félix Ortiz,

a 50 centavos cada u n o .  .......................  4 . .50
Pedro Narciso L iberto..................................  4 ..  50
D. Antonio Irizarri y D. Ciprian Irizarri. 4
D. Nicolás Montal vo.................................. 4
Isidro T irado.  ............... .............................  2
D. José González...........................................  8
D. José Perez, D. Mateo Si moni y D. Cár

los L icha, á 4 pesos cada u n o .   ......... 4 2
D. Andrés Colado.................................... .. 5
D. José M. Sepúiveda.................................... 3
Ramón Pabon. , ................. ................ .. ‘ 37
Romualdo Vargas...........................   38
Aniceto Baez *................    25
D. Domingo Rivera................................. . . .  50
Ramón Lisarra 4.°, Ramón Lisarra' 2.°,

Andrés Lisarra, Mateo Saez y Marcelino
Ramos, á 25 centavos cada uno  4 . .50

José Ramos......................................................  37
Pedro R iv e ra . ............   50
Germán Torres . ............................................  38
Juan Evangelista Rodríguez.......................  37
Cristino Rodríguez........................................  38
Rauion V illa ... ............    37
Vicente R am os..............................................  38
Roberto Velazquez.......................................... 25
Miguel Ortiz................................................... 38
Mateo M orales.. .̂ ..........................................  37
Lúeas C ru z . . . ................................................. 38
Francisco Almodovar. . ................................  37
Baltasar Morales.............................................  25
D. Manuel de.Jesús Ortiz  ......  50
Francisco Martinez........................................ 38
Lorenzo Rodríguez........................................  37
Celedonio R ivera.  ...........................  50
Florentino Olivera . .   ...........................  38
Juan Almodovar, Juan de Santiago y Ana- 

cleto Almodovar, á 37 centavos cada
u n o   ............................................... 4 ..  11

Luis Almodovar y Francisco Almodovar. 76
Ramón Nespe    ..........................................  25
Rosa Galarsa, Francisco Cherena y Pedro

Ortiz, á 37 centavos cada u n o . . : ........... 4 ..11
Felipe Figue, Dámaso Abadía y León Ro

dríguez, á 25 centavos cada u n o ..  75
Luciano Ramos.......................   37
Monserrate Cazaris........................................ 38
Calixto Ramos................................................  37
Faustino Santiago..........................................  38
Gertrudis Casiano .................... ' . ................  37
Juan José R odríguez..................    38
Fernando Rodríguez ............    37
José Ortiz.........................................................  38
Eusebio M atos............................................... 4
Domingo Liberto............................................ 37
Domingo Salcedo . . . . ........................ 38
Cirilo Ramos...................................................  37
Juan Francisco Mercado. . . . . . . . . . . . . .  38
Cándido Canano............................................. 37
José A rroyo.........................    38
Eugenio B aez ... ................    37
Genaro C ru z .  ......................................... 38

Pesos. Cents.

Cándido Galarza  ................................   37
Juan de Dios Galarza................. . .........................    37
José Galarza ..................... ....................... 38
Gregorio García................................. ............  37
Felipe A rroyo ......................................  38
Sebastian Toro............................... ............ .... 37
Lorenzo Mejía............... .............................. .. 38
Hipólito Ortiz....................... ...........................  37
José Figueroa................................................ .. 38
Marcelino Padrón........................... ...... . . . .  37
Manuel Padrón, Enrique Alaman, Juan 

Guzman , Gregorio Camacho, Agustín 
Rodríguez, José Cruz Chechi y Rafael 
Figueroa, á 25 centavos cada uno.. .  . . . 4 .. 75

Severiano Figueroa, Silvestre Baez y Juan 
Eusebio Rodríguez, á 38 centavos cada
uno............... ............................................ .. 4 ..  4 4

José Rodríguez ................... .... 25.
Juan Cruz   .................................... .. 37
Roberto M artinez, José García , Román 

García, Faustino Santiago y Demetrio 
Matas, á 25 centavos cada u n o . . . . . . .  4. .25

Luciano Camacho, Roque Figueroa, Luis 
de la Cruz y Portalatin Marcial, á 37
centavos cada uno.  ............................ 4 ..  18

Juan Tomas Cuevas  ............................   38
Francisco C arian  ...... ......................... 37
Antonio R odríguez. .........................  381 f
Pedro Cruz Polanco..................................................  37 É
Juan Bracero  ..................................  38 |
Valentín M artinez ................... ........  37 (
Juan T roche... . . ..................... • ...............................  38
Domingo V argas.. . . . .......................................    37
José Eugenio Ortiz..............................................   50
Simón T irú , Cláudio Tirú y Sala Galarza,

á 25 centavos cada uno    75
D. Tomás R am irez. ................................... 4
Doña María Rodríguez y D. Félix Sepúl-

veda.............. .............. ......................... .. 4
Pedro Cruz y Victoriano Santana . . . . . . . .  50
Márcos S ilva, D. Andrés Sánchez y Don 

José Antonio Pome , á 50 centavos cada
uno................... .............. ............................. 4 ..  50

Mr. Vingt Sum pier................... ....................  4

Cabo-rojo.

D. Antonio Roself y  Serra, como Coman
dante del cuarto batallón de milicias
da su sueldo y  como Corregidor  36. .37

D. Benito Texidor..........................................  4 50
Sucesión de D. Ramón Carbonell............... 200
D. Julio Barbot....................... ......................  400
Sres. Barrios y Dávila............... ..................  4 00
D. Abraham Rodríguez.................................  25
D. Nicolás Rodríguez.....................................  25
D. José María Cardona....................   „ 4 50
Doña Ana Betances ...........................  50
D. Francisco W ays...................................... .. 4 00
D. Pedro Caballery........................................  4 50
D. Manuel Cuevas   ............................ 25
Sres. Texidor y  T orrellas............................ 4 00
Roura, Colome y compañía, Pedro Cancio 

y compañía y Delfín Soler y hermano, 
á 50 pesos cada u n o .  ................   - 450

Pesos. Cens.

D. Jerónimo García....................   *32
Florencio Morales* ......................   46
D. Migiíél Cerda. . 7 . . . . . :  '.. V. . . . . . . . . .  1 "*40
D. Manuel de Jesús Ramírez.. .  . , . . . . . . .  46
D. Juan M u rray . ............   400
D. Garlos Toro  ................. ..................... 46
D. Pablo Font ■ . . . . l . . .  .** 25
D. Luis G uillo t. ...........    . 7 ......    46
D. José A; Suris y D. Luis Oliviery, á 8 
• pesos^cada u n o . . . . . . . . . .  ¿. 46
Antonio Ramírez.. ¿ . . . . .  ¿ . . . . . . . , ; .  25
D^Pedro Bónet, D. Eusebio del Toro y 

D. Joaquín Rio-pedres, á 4 ps. cada
u n o . . . . ............. 42

Sres. Sorias y hermanos. %..........................  48
D. José Ramirez y D. Lúeas Tur t ,  á 6

pesos cada u n o  ........................................  42
D. José A. Martínez ............    46
D. José A. Fleytas...................    42
Dr. D. Félix García de las T orres  48. .50
D. Joaquín G abarain , 4 ps. mensuales

por cuatro m eses.......................................  4
D. LoretoJMontalvo........................................  40
El mismo, 2 ps. mensuales m iéntras du

re la guerra. |
D. Domingo* del Toro.    5 '
D. Alejandro Cabasa   dé *
D. Baldoraero Carlos . . .  . . i . . . .   ...........  6
D. Juan A. Florenciano y com pañía  8

! D. Tomás Marin y D. José C abrera , á 4
Sfpesoslcada uno .......; -------    8
Juan Pinedo.........................................   3
D. Rafael Velez y Agustín Brochar, á 2

pesos cada u n o ........................................... ^
José Antonio C intron ...................................  f k
D. Córnelio M artinez............ ...................... 40
J o s é H e n ry . . . ....................... ........................ 5
D. Pedro Ciberon  ..........   8
Fabian Ramirez...................... ............... .. 6
D. Vicente Ramirez y José Antonio Ca

macho, á un peso cada u n o ..  ........... ' 2
D .‘A. Alfeiran y herm ano................    50
D. Camilo Carbonell......................................  ^
D. Florencio Pabon D ávila......................... 8
Gregorio Ramirez .........................   -2
D. Matías -Camacho  ................. .. 4 0
Matías Lugo.....................................................  5 ^
Roberto Mar tra s ...............  8
D. J. Rosa Morales........................................  2
Doña María Cárlos.................. ......................  4
Cayetano Pulido.........................   *
D. Mariano Ramirez......................................  40
D. Román A rroyo..........................................  5
D. Pablo López de Victoria.......................... 2
D. Roque Velez..............................................  4
D. José Benigno Sepúiveda......................... 5
D. Francisco P. Morales  ............... 5
D. Vicente H. Padilla..................................... ^
D. J. Isidro Acevedo    .....................  4

Sum a.  .........................  204.953.. I

' {Se continuará.)

MINISTERIO DE MARINA.

' ' Anuncios astronómicos que deben in sertarse en los calendarios de Santiago de Galicia, correspondientes al año de 4861,

POSICION GEOGRAFICA DE SANTIAGO.

L a titu d .. . .  
L ongitud ...

42° 52' 0" N.
0Ü 8«v 31 s al O. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras //. M. que están á lá cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

Horas de tiempo medio civil á  que se verifican los ortos y  ocasos del Sol en Santiago en el año de 1861. ,ír~ :: * . ..1 > 
1
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IIORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN SANTIAGO EN EL AÑO DE 4 864 .

ENERO.
Día 4. Cuarto menguante á la una y 20 m inutos de la madrugada en Libra. 
Dia 44. Luna nueva á las 2 y 54 minutos de la m adrugada en Capricornio.
Día 49. Cuarto creciente á las 3 y 27 minutos de la mañana en Aries.
Dia 26. Luna llena á las 4 y 33 minutos de la tarde en Leo.

FEBRERO.

* Dia 2. Cuarto menguante á las 9 y 26 minutos de la manana en Escorpio.
Día 9 Luna nueva á las 7 y 32 minutos de la noche en Acuario.
Dia 47* Cuarto creciente á las 41 y  46 minutos de la noche en Tauro.
Dia 25Í Luna llena á las 4 y 40 minutos de la m anana en Virgo.

MARZO.
Día 3 C u a r t o  m enguante á las 6 y 43 minutos de lá tarde en Sagitario.

' Dia #  ' Luna nueva á la una v 4 m inutos de la tarde en Piscis. ,

D¡a 26. Luna llena á la una y 42 minutos de la tarde en Libra.

ABRIL.

I l  K* * -  Cuarto m e n g u a n t e  á las 5 y 51 minutos de la .® ®‘ Capricornu
I §5^4^  Luna1 nueva á las 6 y 23 minutos de la lIJau^ r  Cáncer.
II Cuarto creciente á las 6 y 12 minutos de ía ma .
II D ía  Luna ílena a las 9 y 50 m inutos de la noche en Escorpio.

Dia 4. Cuarto menguante á las 6 y 58 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 9*. Luna nueva á las 4 0 y 34 minutos de la noclie en Táuro.
Dia 47. Cuarto creciente á las 3 y 30 minutos de la tarde en Leo.
Dia 24. Luna llena á las 5 y 32 minutos de la mañana en Sagitario.
Dia 34. Cuarto menguante á las 9 y 52 minutos de la mañana ̂ n  Piscis.

JUNIO. -
Dia 8. Luna nueva á la una y 5 minutos de la tarde en Géminis.
Dia 15. Cuarto creciente á las 9 y 42 minutos de la noche en Virgo.
Dia 22. Luna llena á la una y 49 minutos de la tarde en Capricornio.

- Dia 30. Cuarto menguante á las 2 y 7 minutos de la madrugada en Aries.

. JULIO.
Dia 8. Luna nueva á la una y 39 minutos de la madrugada en Cáncer. 
Dia 15. Cuarto creciente á las 2 y 44 minutos de la madrugada en Libra. 
Dia 2!. Luna llena á las 41 y 32 minutos de la noche en Capricornio. 
Dia 29. Cuarto menguante á las 7 y 4 8 minutos de la tarde en Táuro.

AGOSTO.
Dia 6. Luna nueva á las 42 y 20 minutos del dia en_Lco. *
Dia 43. Cuarto creciente á las 6 y 42 minutos déla manana en Escorpio. 
Dia 20. Luna llena á las 41 y 4 8 m inutos de la manana en Acuario.
Dia 28. Cuarto menguante á la 12 y 50 minutos del día en Géminis.

SETIEMBRE.
Dia 4. Luna nueva á las 9 y 39 minutos de la noche en Virgo.
Dia 41. Cuarto creciente á las 4 2 y  42 minutos del dia en Sagitario.
Dia 49. Luna llena á la una y 28 minutos de la madrugada eií Piscis.
Dia 27. Cuarto menguante á las 5 y 51 minutos de la mañana en Cáncer.

OCTUBRE.
Dia 4. Luna nueva á las 6 y 23 minutos de la mañana en L ib ra .s
Dia 10. Cuarto creciente á las 9 y 36 minutos de la noche en Capricornio.
Dia 18. Luna llena á las 6 y 5 minutos de la tarde en Aries.
Dia 26. Cuarto menguante á las 9 y^24 minutos de la noche en Leo.

NOVIEMBRE.

Dia 2. Luna nueva á las 3 y ÍÓ minutos de la tarde en  Escorpio.
Dia 9. Cuarto creciente á las 10 y Í1 minutos de la m añana en Acuario. 
Dia 47. Luna llena á las 42 y 33 minulos del dia en Táuro.
Dia 25. Cuarto menguante á las 10 y 33 minutos de la  mañana en Virgo.

DICIEMBRE.
Dia 2. Luna nueva á la una y 43 minutos de la madrugada en Sagitario. 
Dia 9. Cuarto creciente á las 2 y 36 minutos de la madrugada érí PísciS. 
Dia 47. Luna llena á las 7 y  34 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 24. Cuarto m enguante á las 9 y 18 minutos de la Uocte eñ Librar 
Dia 31. Luna nueva á la una y 21 minutos de la tarde en Capricornio.



ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 19 de Enero Sol en Acuario.
Dia 1 8 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera,
Dia 20 de Abril Sol en Táuro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estio.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 22 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 20 de Marzo á las 2 y 44 minutos de la tarde.
El Estío el 21 de Junio á las 11 y un  minuto de la mañana.
El Otoño el 23 de Setiembre á la una y 14 minutos de la madrugada.
El Invierno el 21 de Diciembre á las 7 y un minuto de la noche.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA PARA 1861.

ENERO 10.

Eclipse anular de Sol, invisible en Santiago.
El eclipse principia en la tierra á 12 horas 10 minutos 2 segundos, tiempo medio astronóm i

co de San Fernando, y el prim er lugar que lo ye se halla en la longitud de 810 22 al E. de San
Fernando, y latitud—19° 32'. .

El ecjipse central pymcipia en la tierra á 13 horas 13 minutos o segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernaiido , y el prim er lugar que loive se halla en la longitud de 63° 55 al 
E. de SaiáFernando, y latitud—22° 54'.

El eclipse central á medio dia sucede á 14 horas 59 minutos un segundo, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y en un lugar cuya longitud es de 137° 16' al E. de San Fernando, 

latitud—32^ 25'...............

I El eclipse central termina en la tierra á 16 horas 54 minutos 7 segundos, tiempo medio as- 
! tronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 163° 17' al 
O. de San Fernando, y latitud-t-4° \ \ \

! El eclipse termina en la tierra á 17 horas 58 minutos 3 segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 179° 27' al E. de 

i San Fernando, y latitud-t-7° 35'.
¡ Este eclipse será visible en toda la Australia y Nueva Celandia, en gran parte del Océano del 
I S u r , y en una pequeña porción del Mar Pacífico del Norte.

| JULIO 7.
! Eclipse anular de S o l, invisible en Santiago-
! El eclipse principia en la tierra á 10 horas 53 minutos un  segundo, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 106° 18' al E. de 
San Fernando, y latitud-l-30 53'.

E leclipse central principia en la tierra á 11 horas 55 minutos 8 segundos, tiempo m e
dio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 92° 23' 
al E. de San Fernando, y latitud—0o 26'.

El eclipse central á medio dia sucede á 13 horas 50 minutos 3 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y en un  lugar cuya longitud es de 153° 36' al E. de San Fernando, 
y latitud-l-90 21'.

El eclipse central termina en la tierra á 15 horas 33 minutos 7 segundos , tiempo medm as
tronómico de San Fernando , y  el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 152° 33’
al O. de San Fernando , y latitud—23° 26'.

El eclipse termina en la tierra á 16 horas 36 minutos 5 segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando , y  el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 166° 12' al O. 
de San F ernando , y  latitud—19° 11'. v

Este eclipse será visible en una pequeña parte del Imperio c h in o , en parte de la Aus
tralia , en una pequeña porción del grande Océano del Sur, y en otra pequéña parte del m ar 
Pacífico del Norte.

DICIEMBRE 17.
Eclipse parcial de Luna, en parte visible en Santiago.
Principio del eclipse á las 6 y 54 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 7 y 45 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 8 y minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en la parte occidental de Europa, en una pequeña 

parte de la costa occidental de Africa, en la parte NE. de Asia, en todo el continente é islas de 
América, en el Océano Atlántico setentrional, en parte del Océano Atlántico m eridional, en 
casi todo el Océano Pacífico, y en el mar Polar Artico.__________ ______  _________________

El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte del Norte de Europa, en la dah 
NE. de Asia, en cási toda América, en gran parte del Océano Atlántico setentrional « 
todo el Océano Pacífico, y en el m ar Polar Artico. > ei>

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte austral del lim 
bo, 0,180, tomando por unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de ecfa 
que dista 158° del vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

En Santiago sale el Sol á las 7 y 26', y la Luna se pone á las 7 y 32'.

DICIEMBRE 30.—31.

Eclipse total de Sol, vñible, como pa rc ia l, en Santiago.
El eclipse principia en la tierra el dia 30 á 22 horas 50 minutos un segundo, tiempo medin 

astronómico de San F ernando , y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 67° áq' Ii 
O. de San Fernando, y latitud-h90 2'.

El eclipse central principia en la tierra el dia 30 á 23 horas 53 minutos 8 segundos, tiemnn 
medio astronómico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 
49' ai O. de San Fernando, y látitud-H 9° 49'.

El eclipse central á medio dia sucede el dia 31 á una hora 33 minutos 5 segundos, tiempo mP
dio astronómico de San F ernando , y en un lugar cuya longitud es de 22° 32' al O. de San Fer.
nando , y latitudH-80 57'. *

El eclipse central termina en la tierra el dia 31 á las 2 horas 54 minutos 0 segundos, tiemn0 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 
18' al E. de San Fernando* y latitud-f-370 39'.

El eclipsé termina en la tierra el dia 31 á 3 horas 57 minutos 6 segundos, tiempo medio as 
tronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 18° 52' al F 
San Fernando, y  látitud-F-270 14'.

Las circunstancias principales de este eclipse para Santiago son las siguientes:
Principio el dia 31 á la una y 7 minutos de la tarde.
Medio á las 2 y 18 mi culos de la tarde.
Fin á las 3 y 25 minutos de la tarde.
Valor dé íé m áxim a fase ó parte eclipsada del Sol, 0,520, tomando como unidad el diámetro 

del Sol.
La prim era im presión de la Luna en el disco solar se verificara en un punto que dista 150® 

del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión d ire c ta ).
Este eclipse será visible en una gran parte de Europa y A frica, en parte de la América del 

N orte, en todo el Océano Atlántico setentrional, en una pequeña parte del Océano Atlántico 
ineridional, y en parte de la ^ m é ric a  del Sur..

Junta de la Deuda pública.
Estado demostrativo de los créditos reconocidos y liqui

dados par la Junta de la Deuda pública por indemniza
ción de daños causados en la guerra civil que , con ar
reglo á la ley de 1.° de Agosto de 1851, reglamento de 17 
de Octubre siguiente y Real órden de .16 de Marzo de 1852, 
se k m  mandado abonar por la misma y kan sido inclui
dos en certificación de liquidación del mes de Mayo úl
timo.

- Cantidades
liquidadas y Fechas desde
reconocidas. ' .que devengan

INTERESADOS. _ — ,
Rs. cents. intereses.

TOLEDO.

Menasalbas.
D. Luís Rodríguez del

A la m o .. .    4.043 1.® Enero 1853.
D. Cirilo Rodríguez del 

Alamo ........... 8.240,80 Idem.

Sonseca.
D. Francisco Guzman.. 34.910 1.° Julio 1858.
D. Antonio García Aran- 

da..................   35.600 Idem.

C Á C E R E S .

Cáceres.
D. Eusebio Brieba  20.044 1.° Enero 1859.

OVIEDO.

Sama.
D. Juan Antonio F er

nandez L u a n c o .. . . .  13.109 1.° Julio 1855.
Gijon.

El Ayuntamiento  100.300 Inscripción.

ZARAGOZA.

Añon.
D. Antonio Ochoteco. . .  146.084 1.° Julio 1851.

VALENCIA.

Puig.
D. José Punciano García 

y Antonio R uiz. . . . .  28.350 1.° Enero 1856.

C Ó R D O B A .

Córdoba.
Doña Victoriana E ntre- 

nafsy Miguel Rillo y
Rosa Camacho  150.342,50 1.° Enero 1859.

CUENCA.

Aliaguilla.
D. Antonio Perez Gar

c í a . . . . . .     ............... 39.960 1.° Julio 1851.
D. Juan Perez G arcía.. 42.352 Idem.
D. Juan Zafrilla. . . . . . .  36.960 Idem.
D. Pablo de Trias ó sus

herederos............... . 42.560 Idem.
D. José H e rran z ..  32.802,40 Idem.
D. Crísanto Valero  21.920 Idem.
D. Antonio Valero ó sus

herederos...................  32.120 Idem.
D. Antonio Junquera ó

sus herederos  49.7¡20 Idem.
D. Matías Sánchez.. . .  12.320 Idem.
D. José Martínez Perez. 21.436 Idem.
D. Juan León R u iz .. . .  38.440 Idem.

Cañizares.
Doña Teresa y Juliana 
. • F u e ro ,.. , . , , . . . . . . . .  21.440 Idem.
Doña Fermina Perez... 17.560 Idem.
B. Juan B e rm e jo . . . . . .  14.120 Idem!
B. Jerónimo Berm ejo.. 6.800 Idem.
0 . Vicente T u ero ... . . .  5.084 Idem.
P, Ignacio Bodoque  7.008 Idem.
B. Manuel Belleicá.  6.716 Idem.
B. Lúeas G a r c í a , 5.100 Idem.
Doña Margarita, Norber- 

ta y  Alejandro Fuen
tes. . . . . . .  i . . . . . . . .  12.104 Idem.

D. Pedro Sem a.  6.240 Idem.
0 . Teodoro S érna    3.728 Idem.

Gabaldon.
D. Pedro Antonio de la 

Orden. . . . , . . . . . ; . .  3.760 Idem.
D. Joaquín A rm ero .. . .  5.000 Idem.
D. Hilario Parreño, he

redero de sú  padre 
Francisco, ;V ,. . ,  j . ; . 6.635,20 Idem.

D. Antonio Hermógenes 
y López.. .  J . . . . . . . .  18.008 Idem.

Cuenca.
Doña Inés López  2.184 Metálico.

Salvacanéte.
D. Manuel, Pedro, Juan,

Ju liá n , Matías, Fer* 
najada, María y  Ceci-
lia M artínez.... . . . . .  17.172 1.° Julio 1851.

D. Mariano y María Mar- 
. tifiéis. . . . . . . . . . . . . .  4.038,40 Idem.

D. Eugenio López..  13.540 Idem.
D. Francisco y José Lo-

p e z . : 12.972 ídem.
Fresneda d e , la Sierra.
D: Zenon Antón  1.468,80 Idem. i ;
B: Mateo Ramal  2.729,60 Idem. f
D. Cárlos Gil.................  1.104 Idem.
0  Dionisio Gil Mayor. 505,60 Idem.
B. Félix Mombiedro.. .  960 Idem. ]
D. Manuel C añizares.. 1.852,80 ídem.
0  Juan Cañizares Gon-
rv z?lez*  ............. 1.380,80 Idem.
D. Juan T arro   840 Idem. ]
B. Francisco de la Cruz. 1.452,80 Idem.
D. Agustín Moreno  140,80 Idem. 1
D. Casimiro Carralero.. 371,20 Idem.
Dona Gregoria Ramal y ]

■ Miguel........................  2.115,20 Idem. .
Dona Joaquina Gómez. 2.324,80 Idem.
D. JManuel Moreno. . . .  156,80 Idem ., i
Uona Joaquina Gómez. 99,20 Idem.
D._Ignacio y Joaquina 1

Pozuelo.......................  224 Idem.
D. Pascual Ram al  371,20 Idem.
D. Domingo R am al.. . .  251,20 Idem.
D. Basilio y  Yicente

Martínez.-...................  307,20 Idem. ]
D. Juan Cañizares Ma-

‘®°-• • • • • • .................  1.451,20 Idem.
D. Manuel M oreno.,. . .  510,40 Idem.

Cantidades
liquidadas y Fechas desde 
reconocidas.

INTERESADOS. _ -  R e v e n g a n
ns. cents. intereses.

D. Felipe y Teresa Ca
ñizares........................  51,20 Idem.

D. Teodoro Gil  . 2.523,20 Idem.
D. Mariano Mateo  6,728 Idem.
D. Felipe Cañizares  4.704 Idem.
D. Plácido Gil é Isidoro

R a m a l. . .  . . . . . .  646,40 Idem.
D. Manuel G il, m enor. 515,20 Idem.
D. Vicente Beteta  2.011,20 Idem.
Doña Basilia y Serapio

Martínez 1.696 Idem.
D. Alejo Gil   4.262,40 Idem.
D. Juan de la C ruz  3.988,80 Idem.
D. Feliciano y Antonio

Mombiedro................. 1.598,40 Idem.
D. Miguel C añizares.. .  7.508 Idem.
D. Francisco Gil Torta-

jada .............................  3.200 Idem.
D. Blas y María Gil  3.699,20 Idem.
Doña Francisca y María

López...........................  1.467,20 Idem.
D. Juan Cañizares Ma

teo................................  2.736 Idem.
D. Juan Martínez   1.392,80 Idem.
D. Juan Cañizares Ma

teo................................ 1.955,20 Idem.
D. Gregorio Cañizares. 1.490,40 Idem.
D. Pedro Mayordomo.. 2.793,60 Idem.
Doña María, Domingo y 
. Ramona T riguero ... 11.608 Idem.

D. Juan, Gabriel y Bal
domcro Gómez  6.204 Idem.

D. Ambrosio, Eustaquio*
y Felipe Gil............... 876,80 Idem.

D. Isidoro Gómez.........  264 Idem.
D. Domingo Ramal  505,60 Idem.
D. Ambrosio G arc ía .. .  297,60 Idem.
D. León Beteta..............  406,40 Idem.
D. Pedro Beteta  134,40 Idem.
D. Miguel Fernandez. .  512 Idem.
D. Estéban Herraiz___  8.128 Idem.
D. Manuel Escribano. . 11.760 Idem.

CASTELLON.

Almedijar.
Doña María A ntón  1.886,40 1.° Enero 1854.
D. Manuel Gallego  960 Idem.
D. Miguel Gijon  696 Idem.
D. Pascual Latorre  480 Jdem.
D. José Gijon.................  1.184 Idem.
D. Manuel Redon  1.31 % Idem.
D. Joaquín Latorre  5.600 Idem.
D. Manuel Chiva  370,40 Idem.
D. Salvador Perez  1.142,40 Idem.
D. José Ginés y Latorre. 356 Idem.
D. Ventura Domingo... 256 Idem.
D. Miguel Torres  2.361,60 Idem.

Gérica.
D. Mariano Mor te ..........  4.809,60 Idem.
D. Vicente M ontolin.. .  1.280 Idem.
D. Manuel Plasencia... 1.758,40 Idem.
D. Pascual Ginés............ 9.139,20 Idem.
D. Ramón S ebastian ... 1.676 Idem.
D. Javier Perez  480 Idem.
D. Antonio Gil..............  480 Idem.
D. Manuel Martin y Mar

tínez............................  3.200 - Idem.
D. Miguel Revuelta____  2.100 Idem.
D. Manuel C ortés .____  8.335,80 Idem.
D. Francisco G óm ez.. .  3.747,20 Idem.
D. Mariano Aliaga  480 Idem.
D. Jáime Sué . . . . .  480 Idem.

Lucena.
D. Francisco Sangüesa. 4.480 ’ 1.° Julio 1858.
D. José Gallen, á nom 

bre de José F rancis
co Monzoni ------- 6.048 Idem.

Viuda de José P a lan -
^  gués.............................  2.692 Idem.
D. Manuel Gallen Gar-

c ía . . . . . . . . . . ......... 796 Idem.
D. Ramón Nebot Chiva. 5.556,80 Idem.
D. Manuel Bartoll y Ga

briel................ .. 4.004 Idem.
D. Luia Barreda  1.136 Idem.
D. Telesforo Nebot y

Beltran.  ........................ 10.292,80 Idem.
Doña Josefa Palangués. 5.188 Idem.1
D. Juan Porcar Puerto. 288 Idem.
D. Miguel Collado  3.656 Idem.
D. Ramón Nebot Chiva. 656 Idem.
D. Ramón Aparici Por

c a r . . . . ........................ 404 Idem.
Tales.

Doña Josefa Arrando y 
Portejas , viuda de
José Ortells y Ramos. 11.730 1.° Enero 1859.

D. Juan Martí y Badenas 
como heredero de Vi
cente Martí y Ramos. 13.191 Idem.

D. Salvador Serrano y 
Martí , heredero de 
su padre Salvador 

. Serrano y Silvia. . . .  19.456 Idem.
D, Juan Pallarés y Ba-
_ M^ster. • • • • • v   20.113 Idem.
D. Juan Pallares A r

rando   .....................  24.880 Idem.
D. Salvador Lleo y Mon

t a n .......................... 11.780 Idem.
D. Bautista Arrando y

García.......................... 47.538 Idem.
D. José Lleo y Ros, en 

representación de los 
herederos de D. An
tonio Balaguer Marco. 30.736 Idem.

D. Juan Ramos y Palla
rés, en representación 
de su tía Rosa Ramos
y Pallarés................... 16.594 Idem.

D. Manuel García y Ar
rando   ..........  25.893 Idem.

D. Salvador Badenes q
Ibañez ............  15.856 Idem.

D. José Ros y Ramos, 
heredero de su padre
José Ros y S o rrib e ... 14.284 Idem.

D. Pascual Pallares y
A rrantes. . . . . ..........  17.300 Idem.

D. José Prades y Palla
ré s , heredero de su 
difunto padre José 
Prades y Pallarés de
Senca....................   23.940 Idem.

D. Joaquín Ortells y Pa
llarés, heredero de su 
padre Baitista Ortells
y  Ramos..................... 26.900 Idem.

L.aniiaacies
liquidadas y Fechas desde
reconocidas. ,que devengan

INTERESADOS. n "7 ,Rs. cénls. intereses.

D. Blas Moliner y Ser
rano, en representa
ción de su difunto 
padre político Pascual
Pertegas y N avarro .. 32.260 Idem.

D. Jaime Barberan y Pa
llares , esposo de Ro
sa Prades y Pallarés, 
heredera de su difun
ta madre María Palla
rés y A rrando .. . . . .  45.206 Idem.

Ludiente.
D. Maximino P rad as .. .  5.079,20 1.* Enero 1858.
D. Francisco N ebo t.. . .  2.292,80 Idem.
D. Miguel G uillen  11.633 Idern.
D. Francisco G ranell. .  976 Idem.
D. Vicente R oyo  9.600 Idem.

TE R U EL .

Cande.
D. José Martínez  928 1.° Enero 1856.
D. Valentín Salvador.. 6.048 Idem.
D. Bernardo Vicente  480 Idem.
Doña Ana María Ramón. 5.312 Idem.
D. Miguel Gonzalbo  3.520 Idem.
D. Juan José Alonterde. 7.584 Idem.
D. Pedro H errero   7.200 Idem.
Doña María Luisa Her

re ro   1.728 Idem.
D. José Martínez  6.656 ídem.
D. Joaquín Miedes  1.72S Idem.
D. José Reraon Estéban. 1.280 Idem.
D. Miguel Játiva  320 Idem.
D. ^Sebastian Gazcon. . .  1.344 Idem.
Doña Manuela Martínez. 160 Idem.
D. Juan Pablo Rem on.. 5.952 Idem.

Total rs. v n . . . .  1.763.351,50

Madrid 18 de Agosto de 1860.=El Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.=Y.° B.°=E1 Director general, Presidente, 
Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Consumos,
Casas de Moneda y Minas.

Pliego de condiciones para la subasta de cobres existentes 
en la Casa de Moneda de Barcelona.

1.a Se subastan 304 quintales de cobre de las clases y 
bajo los tipos siguientes:

En lingotes 127 quintales á 360 rs. uno.
En cizallas 177 id. á 400 rs /

2.a La subasta se veri tica rá en esta Dirección general 
ante el Director, el segundo Jefe de la misma, uno de 
los co-Asesores del Ministerio de Hacienda y con presen
cia del Escribano mayor de Rentas. Simultáneamente 
tendrá lugar en Sevilla ante el Gobernador de la p ro
vincia , Superintendente y Contador de la Casa de Mone
da y el Comisario de las minas del Estado; y en Barcelo
na ante eí Gobernador de la provincia, Superintendente 
y Contador de la Casa de Moneda, extendiendo en pliego 
cerrado las proposiciones, con entera sujeción al modelo 
adjunto, cuyas proposiciones podrán hacerse al todo de 
la subasta ó separadamente al de cada una de dichas 
clases de cobres, pero en ningún caso serán admitidas 
si bajan del tipo prefijado. Las muestras del cobre se en
contrarán de manifiesto en los puntos indicados.

3.a La subasta tendrá efecto el dia 25 de Octubre 
próximo á la una en punto de la tarde, á cuya hora se 
dará principio á la apertura y lectura de los pliegos, que 
durará hasta la una y media , sin que después pueda 
admitirse ninguna otra proposición, y en el concepto de 
que si á esta hora ño hubiere pliego alguno, se dará el 
acto por concluido.

4.a Si á la entrega resultase mayor cantidad de peso 
de la q u e  se propone, el licitador estará obligado á re 
cibirla y á satisfacer su importe al precio que resultase 
del rem ate; pero si por el contrarío apareciera menor 
cantidad, se entenderá subastada la que resulte al indi
cado precio del rem ate , sin que tenga derecho á recla
mación alguna.

5.a El pago del importe total ha de hacerse en oro ó 
plata precisam ente, y en el acto que el rematante reciba 
el cobre , que no excederá de ocho dias desde que se le 
comunique la aprobación de la Superioridad al remate, 
el cual no causará esfado hasta que se haj^a obtenido la 
referida aprobación. Dicho pago ha de hacerse en la Te* 
sorería de la Gasa de Moneda de Barcelona.

6.a En igualdad de precios será preferida la proposi
ción que se hiciere por el todo ó mayor parte de los efec
tos ; y en otro caso, si resultasen dos ó más proposicio
nes iguales en precio y cantidad, se abrirá licitación en
tre los firmantes de ellas por un  cuarto de h o ra , adju
dicándose el remate á la que se hubiera presentado con 
prio ridad , si en esta licitación no se hiciese mejora con 
arreglo á la Real orden de 9 de Abril de 1858. Si la 
.igualdad existiese entre algunas de las que se presenta
sen en los diferentes puntos del remate, la adjudica
ción se hará por suerte ante la Junta de subasta de esta 
corte.

7.a No se admitirá pliego alguno que no vaya acom
pañado de la carta de pago del depósito prévio de 4.000 
reales, que se devolverán á los interesados respectivos fi
nalizado el a c to re ten ién d o se  la del rematante que que
dará unida ai expediente como garantía de su ofreci
miento hasta la entrega de los efectos. Los depósitos han 
de consignarse en la Caja general de Depósitos ó en las 
Tesorerías de provincia como sucursales de la misma.

8.a Serán de cuenta del rem atante los gastos de la 
subasta, entrega y demás; y si no cumpliese, se proce
derá por la via de apremio y procedimiento adm inistra
tivo de que trata el art. 11 de la ley de Contabilidad; y 
caso de rescindir el contrato, será á su perjuicio, y que
dará sujeto á lo prevenido en el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

Madrid 14 de Setiembre de 1860,=E1 Director gene
ral , José Gener.

Modelo de proposición.
D. N. Nv enterado del pliego de condiciones para la 

venta en pública subasta del cobre existente como inútil 
en la Casa de Moueda de Barcelona, se obliga á recibirlo 
por el precio de (expresado por letra) reales quintal cas
tellano, sujetándose en todo á las reglas establecidas en 
el pliego de condiciones.

(Fecha y firma.)
(Domicilio.)

Junta de la Deuda pública.
En virtud de lo prevenido 'en Real órden de 31 de 

Marzo de 1850 , expedida por el Ministerio de Fomento, 
tendrá efecto el 25 del ac tua l, á la una del dia, el sorteo

para la amortización de 630 acciones de carreteras de 
las emitidas en 1.° de Abril del referido año pór valor 
de 30 millones de reales, consiguiente á la autorización 
concedida al Gobierno por la ley de 8 de Junip de 1845.

Con arreglo á lo prevenido en la citada Real órden, este 
sorteo se verificará por medio de lotes, cada uno de los 
cuales representará una decena correlativa de acciones, 

El pago del capital de las acciones que la suerte de
signe para su amortización se verificará pór la Tésorería 
de la Dirección de la Deuda.

Madrid 13 de Setiembre de 1860.=*E1 Secretario, Anto
nio Bruno Moreno=.V.° B.°==El Director general, Presi 
dente, Sancho.

Los interesados que á continuación se expresan 
acreedores al Estado por débitos procedentes de lá Deuda 
del personal, pueden acudir por sí ó por persona auto* 
rizada al efecto, en la forma que previene la ReaTórden 
de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería dé lá Dirección 
general de la Deuda, de diez á tres en los dias no  fe
riad o s , á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por la Ordenación general de Pagos del'-Ministerio de 
Gracia y  Justicia; en el concepto de qué pré via mente 
han de obtener del departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad , para lo Cual habrán 
de manifestar el número de salida de sú? respectivas li
quidaciones.
Número 
de salida

de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

aes.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

78968 f). Miguel Yuba Sánchez.
78969 D. Agustin Pió Tellez.

DIOCESIS DE AVILA.

78970 D. Cayetano Calvo.
78971 D. Gregorio Mediavilla.
78972 D. Antonio Saez.

DIÓCESIS DE BARBASTRO.

78973 D. Francisco Andrés.
78974 D. Miguel Artigas.
78975 D. Felipe Cebrian.
78976 D. Antonio Cebrian.
78977 D. Joaquín Franco.
78978 D. Manuel Laplana.
78979 D. Joaquín Perallon.
78980 D. Vicente Solano.

DIÓCESIS DE BARCELONA.

78981 D. Felipl Bertrán.
78982 D. Mateo Ferrer.
78983 D. Magin Merli.
78984 D. Tomás de Puiguriquer.
78985 D. Ramón Roig.
78986 D. Juan Sales.
78987 D. Pedro Funguets.

DIÓCESIS DE BURGOS.

78988 • D. Francisco Corral.
78989 D. Juan Castañares.
78990 D. Lorenzo Gómez.
78991 D. Eugenio de Ocio.

DIÓCESIS DE CIUDAD-RODRIGO.

78992 D. Francisco Cascon.

DIÓCESIS DE SEGO VIA.

78993 D. José González de Toraño.
78994 D. Miguel Hipólito Ortiz.
78995 D. Francisco Ortiz.
78996 D. Pedro Ramírez.
78997 D. Dionisio Salamanca.

DIÓCESIS DE SIGUEN ZA.

78998 D. Tomás Alvaro.
78999 D. Agustin Alvaro.
79000 D. Pedro Arce.
79001 D. Miguel Azuara.
79002 D. Francisco Barrueco.
79003 D. Estéban Bueno.
79004 D. Miguel Carretero.
79005 D. Lorenzo Colas.
79006 D. Juan Cancio.
79007 D. José Cerezo.
79008 D. Antonio Domínguez.
79009 D. León Escolano.
79010 D. Valentín Fuentes.
79011 D. Ramón Moranche!.
79012 D. Gregorio Molinero.
79013 D. Ciríaco Marco.
79014 D. Ignacio Ortega.
79015 O. Juan Ramón Muñoz.
79016 D. Antonio Lapuerta.
79017 D. Lino Rama.
79018 D. Pablo Sainz.
79019 D. Felipe Tabernero.

DIÓCESIS DE TARRAGONA.

79020 D. Ignacio Blanco.
79021 D. Jáime Doínenech.
79022 D. Estéban Berdaguer.
79023 D. Manuel Berdaguer.

DIÓCESIS DE URGEL.

79024 D. Domingo Cartel y Cumbert.
79025 D. Manuel Moga.
79026 D. José Portóla.
79027 D. Juan Pena.
79028 D. Rafael Soca.
79029 I). Francisco San Martin,
79030 D. Urbano Tellosa.
79031 D. Agustin Vilanova.
79032 D. Pablo Vidal.
79033 D. Mariano Vidal.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

79034 D. Florencio Subías.
Madrid 20 de Agosto de 1860.== El Secretario, Anto

nio Bruno Moreno.=V.® B .°= El Director general, Presi
dente , Sancho.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

79035 D. Fausto López Cano.
79036 D. Vicente Ramírez.

DIÓCESIS DE CARTACENA.

79037 D. Vicente Lorenzo y Abril. (

DIÓCESIS DE CUENCA. j

79038 D. Pantaleon Alcolea. ]
79039 D. Antonio Briz. <
79040 D. Valentín Bonilla.
79041 D. Manuel Faustino Castro. 1
79042 D. Cándido Castellanos. t
79043 D. Antonio Cuesta. c
79044 D. José Falcon. i
79045 D. Vicente García. 1

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados
quidacio- 

nes.

79046 D. Francisco Javier Granero.
79047 D. Lino Buiesta.
79048 D. Julián Moya Esquivias.
79049 D. Francisco Saez.

DIÓCESIS DE JACA.

79050 D. Pío Albuiner.
79051 D. Ignacio Arzamendi.
79052 D. Sebastian Béseos.
79053 D. Eulogio Campos.
79054 D. Ramón Labarta.
79055 D. Pablo Mur.
79056 D. Mariano Torrea.

DIÓCESIS DE LEO N .

79057 D. Joaquin Diez.
79058 D. Vicente Seberon.
79059 D. Simón Simal.

DIÓCESIS DE LÉRIDA.

79060 D. Manuel Alcuta.
79061 D. José Romer.

DIÓCESIS DE LUGO.

79062 D. Gabriel de Castro.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

79063 D. José Ortega.
T9064 D. Lorenzo Sánchez Cuesta.

DIÓCESIS DE MONDONEDO.

79065 D. Ignacio Lañóte y Español.

DIÓCESIS D E  SALAMANCA.

79066 D. Manuel García.
79067 D. Juan Sánchez.

DIÓCESIS DE SIGÜENZA.

79068 D. Juan Barra.
79069 D. Gervasio Barras.
79070 D. Diego Berlanga.
79071 D. Angel Cifuentes.
79072 D. Tomás Crespo.
79073 D. Felipe Espinosa.
79074 D. Tomás Granizo.
79075 D. Francisco Ginés.
79076 D. Agustin Gil.
79077 D. Ruperto Gutiérrez.
79078 . D. Márcos García.
79079 D. Tomás González.
79080 D. Fernando de las Heras.
79081 D. Alejandro de la Iglesia.
79082 D. Pascual Yagüe. .-■*
79083 D. José Juárez.
79084 D. Cipriano López.
79085 D. Manuel María Moron.
79086 D. Segundo Serrano. «

DIÓCESIS DE TOLEDO.

79087 D. Basilio de la Cuerda.
79088 D. José Diaz Pabon.
79089 D, José Martínez López.

DIÓCESIS D E URGEL.

79090 D. Luis Amiel.
79091 D. Félix Arró.
79092 D. José Aner.
79093 D. Pablo Arjo-
79094 D. Juan Arró.
79095 D. Juan Bruna.
79096 D. Jáime Blanch.
79097 D. Manuel Bernadets.
79098 D. Antonio Barra.
79099 D. Pablo Barra.
79100 D. Gaspar Counel.
79101 D. José Pont.
79102 D. Joaquin Pont.
79103 D. Miguel Paba.
79104 D. Antonio Poyol.
Madrid 22 de Agosto de 1860.=El Secretario, Anto

nio Bruno. Moreno.=V.° B.°=El Director general Presi
dente, Sancho. *

Caja de Ahorros de Madrid.
Domingo 16 de Setiembre de 1860.

Rs. vn. Cs.

Han ingresado en este d ia , depositados 
por 2.258 ind iv iduos, de los cuales 
los 90 han sido nuevos im ponentes.. . .  135.043

Se han devuelto, á solicitud de 76 in 
teresados.................................    123.797,58

El Director de sem ana, 
Jerónimo del Campo.

Gobierno de la provincia de Murcia.
En el expediente instruido á instancia de D. Manue * 

Martínez, en nombre y representación de la sociedad ti
tulada Murciana primera para que se aprobase su cons
titución como especial minera, con domicilio en la ciu
dad de Cartagena, y á fin de explotar la mina San Isido
ro, situada en término desdicha ciudad, ha recaído el 
decreto siguiente:

«Murcia 14 de Setiembre de 1860. — Vistos los docu
mentos presentados por la sociedad Murciana prim erasI 
efecto de constituirse en especial minera según las leyes:

Considerando llenados en los mismos cuantos requi
sitos previenen la ley de 6 de Julio y Real órden de 48 
de Noviembre de 1859:

Oido el dictámen del Consejo p r o v i n c i a l  y de acuer
do con el m ism o, declaro legalmente constituida la so
ciedad especial minera titulada Murciana primera para la 
explotación de la mina San Isidoro.

Entréguese la escritura á los interesados, y archívese 
la copia simple de la misma con el expediente de su re- 
ferencia.=El Gobernador , Patricio de Azcárate.»

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial á los efectos oportunos. . ,

Murcia 14 de Setiembre de 1860. «P atric io  de Azca- 
rate.

Gobierno de la p ro v in c ia  de Logroño.
La Secretaria del Ayuntamiento de Ojacastro, en esta 

provincia, se halla vacante por renuncia del que la des
empeñaba. Consiste su dotación en 2.000 rs. anuales pa
gados por trimestres de los fondos m unicipales, siendo 
de cargo del que la obtenga el formar los trabajos déla 
rectificación anual del amillaramiento para la contribu
ción territorial, además de los que le son propios.

Los aspirantes mayores de 25 años, que reúnan 
la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes documen- , 
tadas en forma ai Presidente de la expresada Municipali
dad dentro del término de 30 d ia s , á contar desde, la 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales ; en 
la inteligencia que serán preferidos los que se hallen ~



adornados de las cualidades prevenidas en el Real decre- 
lo de 19 de Octubre de 1853.

Logroño 30 de Agosto d e ’ 1860.=M anuel Somoza.
4454— 1

Gobierno de la provincia de Orense.
«ir ^ aP a vacaílte  Secretaría  del A yuntam ien to  de 
aianzaneda en  esta p rov incia, dotada con el sueldo anual 
d e  4.300 rs. pagados de fondos m unicipales.

Los a sp iran tes  que m ayores de $5 años re ú n a n  lá n e 
cesaria  ap titud , d irig irán  su s  so licitudes docum entadas én 
lo rm a  al P residen te  de la expresada M unicipalidad d e n 
tro  del term ino  de 30 dias, a co n ta r desde lá inserción  
cíe este  anuncio  e n  los periódicos oficiales; en  la in te li
gencia  de q u e  se rán  preferidos los que reú n an , las cuali
d ades p rev en id as en el Real decreto de 19 de O ctubre 
de  185.3.

O rense  31 de Agosto de 1860.—E. G. I., F rancisco A n
tonio Blanco. 4455— 1

Gobierno de la provincia de Lérida.
La Secretaría  del A yuntam ien to  de Artesa de Seere 

d o tada  con 1.500 rs. anuales , se halla vacante.
Los a sp iran tes  á d icho destino p resen ta rán  sus solici

tudes an te  d icha corporación  en  el térm ino  de un  mes, 
pasado el cu a l se p ro v eerá  con arreg lo  á la ley.

L érida  1.° de Setiem bre de 1 8 60 .= P . A . , Manuel 
u se n a - .  _______________  4470— 2

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla  v acan te  la Secretaría  de A yun tam ien to  de 

a villa de Cardefíosa , dotada con 2.200 rs . pagados de 
los fondos m unicipales.

Las p ersonas qu e  se crean  ap tas  para  su desem peño 
y “gusten  p re te n d e r la , p re se n ta rá n  su  solicitud al P resi
dente de  este A yuntam ien to  en té rm in o  de 30 dias, 
contados desde esta  fe c h a ; en la in te ligencia  que será 
elegido e n tre  los a sp iran tes  el q u e  re ú n a  m ás m érito  
con a rreg lo  á lo d ispuesto  en Real decreto  de 19 de Oc
tu b re  de 1853.

A vila 14 de Setiem bre de 1860 .=R om ualdo  Becerril.
_ _ _ _ _  4650—2

Gobierno de la provincia de Córdoba.
H allándose vacan te  lá plaza de Secretario  del A y u n -  

am ien to  de R u te , dotada con el sueldo de 3.900 reales, 
se an u n cia  al púb lico  para  qu e  los asp iran tes  á dicha 
plaza q u e  re ú n an  los requ isitos legales d ir ija n  sus solici
tudes al A lcalde del referido  pueblo d en tro  del térm ino  
• u n  m es, q u e  em pezará á con tarse  desde la p u b lica

ción de este edicto  en la Gaceta de M adrid.
C órdoba 3 de Setiem bre de 1 8 6 0 .=  M anuel R uiz H i

l e r o ,  ' . 4493— 2

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se halla  vacante la Secretaría  del A yuntam ien to  de 

G am onal, en  esta p ro v in c ia  , dotada con la can tidad  de 
800 rs . an uales pagados de los fondos m unicipales.
.. .Los asp iran tes  que deseen  ob tenerla  d ir ig irán  sus so
licitudes al P re sid en te  de aquella corporac ión  en  el té r 
m ino de 30 d ias , contados desde la inserción  de este 
m u n c io  e n  la Gaceta del Gobierno y  Boletín oficial de la 
provincia.

B úrgos 31 de  Agosto de 1860*=Francisco  de Otazu.
____________________________  4433— 2

Se halla  vacan te  la Secretaría  del A yun tam ien to  de 
Madrigalejo, en  esta  p ro v in c ia , dotada con la can tidad  de
500 rs. an u ales  pagados de los fondos m unicipales .

Los a sp iran tes  que  deseen ob tenerla  d irig irán  su s so
licitudes ai P resid en te  de aquella  corporac ión  en el t é r 
m ino de u n  m es , á co n ta r desde la in se rc ió n  de este 
m u n c ió  en  el Boletín oficial y Gaceta del G obierno.

Búrgos 31 de  Agosto de 1 8 6 0 .= F ran c isco  de O tazu.
_________________________________  4434— 2

Gobierno de la provincia de Avila.
Se ha lla  v acan te  la Secretaría  del A y u n tam ien to  de 

San Ju an  del M olinillo, dotada con 2.000 rs. án u o s s a t is -  
é chos de fondos m unicipales.

Los a sp iran tes  d ir ig irá n  su s solicitudes al P residen te  
le  d icha corporac ión  d en tro  del térm in o  de u n  mes, coñ
udo desde esta fech a ; en la in te ligencia  qu e  se rá  elegido 
ín tre  los a sp iran tes  el que reú n a  m ás m érito .

Avila 1.° de Setiem bre de 18 6 0 .= R om ualdo Becerril.
-__________  4435— 2

Gobierno de la provincia de Gerona.
La Secretaría  del A yun tam ien to  co nstituc ional de 

Cam pm any , dotada con el sue ldo  de 800 rs. vn . anuales 
pagados del p re su p u es to  m u n ic ip a l, se halla vacante 
por re n u n c ia  del que la servia.

Los a sp iran tes  pueden  d irig ir su s solicitudes al P re 
sidente de dicho A yuntam ien to  d en tro  del té rm in o  de un 
m es, q n e  p rin c ip ia rá  á co n ta rse  desde el dia en qu e  
íparezca  p u b licado  este an u n cio  en el Boletín oficial de 
3sta p rov incia  y Gaceta de M adrid , pasado el cual se 
proveerá el re fe rid o  destino conform e á la ley de 8 de 
Enero de 1845 y Real decreto  de 19 de O ctubre  de 1853.

G erona 28 de Agosto de 186 p .= Jo sé  de U rbiztondo.
4436  — 9

Ayuntamiento constitucional 
de Torrelobaton.

Se halla  vacan te  la Secretaría  del A y u n tam ien to  
de T o rre lo b a to n , p rov incia  de Valladolid, dolada con 
2.400 rs. q u e  se sa tisfacen por trim estres de los fondos 
m unic ipales .

Los a sp iran tes  d ir ig irá n  sus so licitudes al Alcalde de 
dicho pueblo  en el térm ino  de 30 d ia s , á con tar desde 
la publicación de este  an u n c io  en  la Gaceta y Boletín ofi
cial de la p rov incia .

T orre lobaton  28 de Agosto de 1860.=E1 A lcalde , Ba
silio  R odríguez. 4395— 1

Ayuntamiento constitucional de la Huerguiña.
Por fallecim iento del que la obtenía se halla  vacante 

la Secretaría  del A yun tam ien to  de este  p u eb lo , dotada 
con 1.000 rs . anu ales  pagados de fondos m unicipales por 
trim estres vencidos.

Los a sp iran te s  que se hallen  adornados de las c irc u n s 
tancias que  exige la ley m un ic ipal y d isposiciones vigen
tes d ir ig irá n  su s  solicitudes docum entadas con certifica
ción de la p artida  de su  b au tism o  y  dem ás que p rev iene  
el Real decreto  de 19 O ctubre  de 1853 á esta Alcaldía 
en el plazo de u n  m e s , contado desde el tercer anuncio 
en el Boletín oficial de esta p rov incia.

H uerguína 25 de Agosto de 1860 .= E . A. C., V ic to ria 
no A sen s io .= P o r su  m an d a d o , Ju an  Isidoro Escarnida.

 _________ _ 4432— 2

Alcaldía constitucional de Lillo.
, La Secretaria  del A yun ta tn ien to  de esta villa  se halla  

vacante po r ren u n cia  del que la desem peñaba , con la do
tación an u al de 5.000-rs. pagados de los fondos m u n ic i
pales po r m ensualidades vencidas.

Los asp iran tes  á la m ism a p o d rán  d ir ig ir  sus so lici
tu d es docum en tadas al citado A y un tam ien to  d en tro  del 
plazo de 30 d ias, contados desde el en que  aparezca in 
serto  este  anuncio  en el Boletín oficial de la prov incia  de 
Toledo.

Lillo 24 de Agosto de 18 6 0 .= E l P resid en te  in terino , 
F rancisco  Jurado M ariscal de Cruz. 4469— 2

Alcaldía constitucional de Yepes.
Por ren u n cia  del que la o b ten ía , se halla  vacan te  la 

S ecretaría  del A yuntam ien to  de la villa de Yepes con el 
sueldo an u al de 7.000 rs.

Los asp iran tes  d ir ig irá n  sus so licitudes al Presidente  
del A yuntam ien to  en  el térm ino  de u n  m es ,co n tad o  des
de la inserción  de este a n u n c io ; en la in te ligencia  q u e  
ha de proveerse  conform e á lo resuello  en el Real d ecre 
to de 19 de O ctubre  de 4 853.

Yepes 17 de Agosto de 1860. =  El A lcalde, Sebastian  
A lcaide. 4492— 2

Alcaldía constitucional de Hontecillas.
Se halla  vacante la Secretaría  de este A yuntam ien to  

por ren u n cia  del q u e  la ob ten ía  ; su  dotación consiste  en 
2.000 rs  desde 1.° de E nero  siguiente, según  la p lantilla  
ú ltim am en te  c ircu lad a  por el Sr. G obernador civil de es
ta p rov incia , pagados por trim estres vencidos de los fon
dos m unicipales.

Los a sp iran tes  á ella que re ú n a n  las cualidades que 
prev iene el Real decreto  de 24 de O ctubre  de 4853, d i r i 
g irán  sus solicitudes A este A yuntam ien to  en  el térm ino 
de 30 d ias en que ha de p roveerse de qué aparezca este 
an u n cio  por tercera vez en  el Boletín oficial d é la  p ro v in 
cia y Gaceta de M adrid.

H ontecillas 13 de Setiem bre de 1860 .= E . P. D. A., Ma
n u e l A lv arez .= E . S. I., L eandro N avarro. — 3

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Alicante.

D. M anuel María Cabello , C aballero de la Real y  d is-  
ting uida O rden española de Cárlos I I I , Jefe honorario  de

Administración y Administrador principal de Hacienda 
publica de esta provincia.

Por el p resen te  cito y  emplazo á D. José María G uisa
do , Contador que fué de la fábrica de tabacos de esta ca 
p i ta l ,  pa ra  qu e  en el térm ino  de nueve d ia s , á contar 
desde la publicación de este anuncio  en lá Gacela de Ma
d rid , se p resen te  en  esta A dm inistración p rincipal pará 
en te rarle  del estado en qu e  se halla el expediente qu e  en 
la m ism a se sigue por el alcance que le resu lta  á favor 
de la Hacienda' d u ran te  el desem peño del citado destinó; 
aperc ib ido  de que trascu rrid o  el referido térm ino  sip  
verificar la p resentación  por sí ó por medio de ap o d era 
do , se acordará la ven ta  de los efectos que constituven  lá 
fianza que  prestó  para garan tizar e lb ü e n  desem peño del 
m encionado c a rg o , con el fin de re in teg ra r á la Hacien
da de su ju sto  crédito , en cum plim iento de lo que se dis
pone po r las in strucc iones v igentes.

A licante 4 4 de Setiem bre de 1860.=M anuel M. Cabello.
______  — 3

Esta A d m in is trac ió n , en  v irtu d  de orden su p erio r, 
saca á pública subasta  por tres años los derechos de con
sum os de la villa de Callosa de E n sarna  , bajo las condi
ciones sigu ien tes:

1.a El a rrien d o  será por tre s  años, contados desde 1.° 
de E nero de 1861 hasta  31 de Diciem bre de 4 863. Com
prende los derechos de consum os de v ino  com ún del 
re in o , v inos generosos de todas clases, v in ag re s, a g u a r
d ien tes y licores, aceite de o l iv a ,ja b ó n  d u ro  y  b lando 
y  carnes m u ertas  y en vivo.

Los derechos son los correspondientes á población de 
h asta  5.000 h ab itan tes á que  pertenece dicha villa de Ca
llosa de E n sa rriá , y se sa tisfarán  con arreg lo  á la tarifa 
núm . 4.° de las unidas á la ley de 25 de N oviem bre de 
1859.

2.a La base para_esta subasta es la cantidad de 38.000 
reales, que  es la señalada po r la Direócion general del 
ram o en  su  orden de 31 de Agosto ú ltim o , y se compone 
de las parciales siguientes :

Importe de 
los derechos

ESPECIES. de las tarifas.

V in o .  ............................................................... 15.000
A ceite .......................................................................... 12.000
C a rn e s ........................................................................ 5.500
A guardiente y lico res  .......................   4.500
Ja b ó n ..................... ....................................................  800
V in ag re .....................................................................  200

Total de derechos que  se calcu lan  al a ñ o , y
se rv irán  de tipo en la su b asta ...................... 38.000

3.a El^ a rren d a ta rio  recaudará  desde el dia en que 
em piece á reg ir  el a rrien d o , en unión precisam ente  con 
los derechos del Tesoro, los a rb itrio s  m unicipales y p ro 
v incia les que estén  concedidos ó se concedan sobre  las 
especies sujetas al im puesto , bajo el concepto de que así 
como por los derechos ha de satisfacerse el precio e sti
pulado en  la su b a s ta , por los a rb itr io s  ha de hacerlo , no 
de lo que por ellos se re c a u d e , sino  la cantidad p ro p o r
c ional correspondiente al arriendo .

4.a La su b asta  constará  de un  solo rem ate, ad m itién 
dose todas las proposiciones que se p resén ten  y cubran  
la cantidad de los expresados 38.000 rs. por cada año, su 
jetándose el a rren d ad o r á todas las condiciones de este 
pliego.

5.a T endrá  lu g ar la expresada subasta en A licante, 
A dm inistración de Hacienda pública y  en dicha villa de 
Callosa de E nsarriá  an te  el Sr. Juez de prim era  in s tan 
cia el dia 6 del próxim o mes de O ctubre á las doce de su 
m añana.

6.a Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados p ré- 
vio el depósito del 2 por 100 de los expresados 38.000 
reales.

7 .a En el caso de resu lta r dos ó m ás pliegos con igua
les p ro p u e sta s , se ad m itirán  pujas verbales d u ran te  un  
cu arto  de hora  á los sujetos por qu ienes estén suscritos.

8 .a El a rren d a ta rio  queda subrogado en los derechos 
y  acciones de la Hacienda pública en los ram os que 
com prende el contrato .

9.a La cobranza de los derechos y m edidas fiscales 
para asegurarlo  se su je ta rán  á las tarifas y reglas esta
blecidas pa ra  la A dm inistración si la verificase la Ha
cienda.

10. Las cuestiones que se susciten en tre  los c o n tr i
buyen tes y el a rren d a ta rio  serán  resueltas por el Alcalde 
de Callosa de E n sa rriá , sin  perjuicio de re c u rr ir  el que 
se considere agraviado á la A dm inistración de la p rov in 
cia ó al Juzgado especial de H acienda, según sea el caso 
g u bernativo  ó contencioso.

14. El a rren d a ta rio  no podrá negar los conciertos á 
los lab rad o res , cosecheros ó fabricantes del térm ino  m u 
nicipal dom iciliados á m ayor distancia de 2.000 varas, con 
arreg lo  á los tipos establecidos ó qu e  se establezcan y 
po r los m edios que expresa  la Real in strucc ión  de 24 de 
D iciem bre de 1856.

12. El a rren d a ta rio  está obligado á p re sen ta r los li
b ros y reg istros que  lleve en el m omento que sean recla
m ados po r la A dm inistración de provincia ; y en el caso 
de negarse  á e llo , le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

13. En los cinco prim eros dias de cada m es v erificu  á 
el a rren d a ta rio  el pago corespondiente al im porte de una 
m ensualidad por los derechos del Tesoro y recargos a u 
torizados. La respectiva á m unicipales, tam bién  an tic ipa  
do, deberá ingres'arse en  la depositaría  del Ayuntam iento, 
expidiéndose al a rren d a ta rio  el co rrespondien te  recibo 
con el Y.° B.“ del Alcalde y sello del A yuntam ien to , el 
cual p resen ta rá  en la A dm inistración.

44. Llegado el dia 12 sin h ab er presentado los docu
m entos expresados ni hecho el pago en la tesorería  de la 
p ro v in c ia , se acordará la in tervención del a r r ie n d o , sin  
perju icio  de ap licar á él la fianza que debe prestarse en 
los térm inos expresados en la condición 23.

15. El a rrendam ien to  se recibe á su e rte  y  v en tu ra , y 
p o r consiguiente el a rren d a ta rio  110 tend rá  derecho en 
n in g ú n  caso á so licitar rebaja de la cantidad estipu lada.

16. Si o c u rrie ran  a lteraciones en  las tarifas se a u 
m en tará  ó d ism in u irá  la cuota del a rriendo  en la p ro 
porción d e b id a , sin  que  por esto pueda a lte ra rse  ni re s 
c ind irse  el contrato.

17. La Hacienda pública se com prom ete á p re s ta r  al 
a rre n d a ta r io  el m ism o auxilio  y favor que en iguales 
casos p restaría  á la A dm inistración que hubiese en su 
lugar.

18. Concluido que  sea el acto del rem ate no se adm i
tirá  después n inguna  proposición, sean cualesqu iera  las 
ven ta jas q u e  por ella se ofrezcan.

49. Si la aprobación de la subasta  se xl i fínese por m ás 
de un  m es, contado desde el dia del rem a te , el lieitador 
podrá re tira r  su proposición quedando libre de todo com 
prom iso. Si no tomase posesión del arriendo  por falta de 
fianza ú  o tras causas producidas por su culpa perderá  el 
p rév io  depósito, sin perjuicio de su fr ir  los procedim ien
tos ejecutivos contra cuan tos b ienes se le conozcan hasta 
q u e  queden resarcidos los perjuicios que experim ente  la 
Hacienda por dicha falla.

20. Aprobada que sea la subasta por la Dirección g e 
n eral de C onsum os, sin  cuyo requ isito  no causará efec
to , y devuelto  el expediente á la A d m in istrac ión , el a r 
ren d atario , en  cum plim iento del co n tra to , afianzará en 
m etálico con el im porte  de lo que deba satisfacer á la 
Hacienda y los partícipes por cuatro  m ensualidades, q u e 
dando  por consiguiente obligado á la am pliación de 
fianza si otros recargos 110 estuv iesen  autorizados el dia 
qu e  la co n stitu y a , lo m ism o q u e  si estándolo se aum en
tase el tan to  de los recargos ó el de los derechos del T e
soro. Para  la am pliación de la fianza se fijará el térm ino  
im prorogable de un  m es; y trascu rrid o  este sin  v e ri
ficarlo , tend rá  lu g ar la  in tervención del c o n tra to , d á n 
dose cuenta p rév iam en le  á la Dirección.

Tam bién será admitida la fianza en  títulos al portador 
de la Deuda consolidada ó diferidavalorada según  la co ti
zación de la Bolsa del dia a n te rio r  al del depósito. Y por ú l
tim o, puede afianzar en fincas rústicas libres de toda otra 
h ipo teca, capitalizándose su  valor por el 3 por 100 de la 
re n ta  líquida y con el aum ento  de una tercera parte , 
extendiéndose la escritu ra  con las form alidades que ex i
gen las órdenes vigentes para resp o n d er del im porte del 
arriendo .

21. La fianza, si consistiese en m etálico ó papel , se 
devolverá ín teg ra  y sin  la m enor detención al a rre n d a 
ta r io  tan  luego como finalizado el a rriendo  quede sol
v en te  y  libre de toda responsabilidad. Si la fianza c o n 
siste en  fincas se cancelará  la escritu ra  sin  m ás detención 
q u e  la precisa para observar los trám ites qu e  al efecto 
p rev ien en  las instrucc iones vigentes.

22. Guando el arrendatario  no cum pla lo estipulado 
en  las condiciones que. preceden, re ta rdando  el pago de 
la m ensualidad corrien te  desde el dia 5 en que vence 
hasta  el 15 del mismo m es, se reca rg ará  al im porte del 
débito u n  6 por 100; pero si pasase el 15 sin  verificarse 
el pago se h a rá  efectivo el descubierto  del im porte de la 
fianza, si esto es en metálico ó en papel de la Deuda, in 
terv in iéndose los productos del arriendo  hasta que se 
reponga el depósito. Si fuese en fincas se procederá al 
em bargo de ellas en fin de mes.

Para la venta de los títulos que ha de hacerse  en Ma
d rid  por medio de Agentes de la Bolsa , la A dm inistración 
levan tará  el depósito , entendiéndose de oficio con la Di
rección general de Depósitos, á q u ien  rem itirá  la garta  
de pago , y  del resu ltado  del cam bio de que rem itirá  nota 
el A gen te , no podrá  reclam ar el interesado a rrendatario .

T rascu rrid o  un  m es después de in tentados los p ro ce
dim ientos sin  que el a rren d a ta rio  solvente su  descubierto  
ó com plete su fianza, se declarará  en  q u ieb ra  el a rrie n 
do v adm in istrará  la Hacienda con in tervención  del in 

teresado , sobre q u ien  recaerán  todos los perjuicios que sé 
irrogasen , ya por el m enor valor que se obtenga de las 
nuevas subastas por el tiem po concertado, ya porque 
los productos de la adm inistración no rin d an  la cantidad 
en que se estipuló en a r rie n d o , y ya por los gastos y 
costas que exigiesen los procedim ientos, que  en caso pre
ciso se llevarán contra cuantos bienes sean conocidos co
mo de la propiedad del deudor.

23. Los gastos de la e sc ritu ra , copia de la m ism a, di
ligencias de rem ate  y honorarios del E sc rib an o , se rán  de 
cuenta del a rrendatario .

24. Bajo las precedentes condicione^subrogará  la Ha
cienda pública en favor del a rren d a ta rio  los derechos y 
acciones que á la misma com p eten , prestándole su p ro 
tección y auxilio en cuanto  lo necesite, siem pre que sus 
reclam aciones estén  basadas en las reglas que se consig
nan en la instrucción  aprobada en 24 de Diciem bre de 
1856 y aclaraciones posteriores, concernientes ai régim en 
y cobranza del im puesto sobre consum os, á cuyas dispo
siciones se obligará el arrendatario  á su je ta rse  en el des
em peño de su  cargo.

Alicante 42 de Setiembre de 1860.=M anuel María Ca
bello.

Modelo de proposición:
D. F. T., vecino d e ........................, por sí ó á nom bre y

representación d e ....................... , en te rado  de las condicio
n es con que se rem atan los derechos de consum os de la 
villa de Callosa de Ensarriá para los años 1861, 1862 y
4863, ofrece por cada uno de ellos la cantidad d e  ,
pagados en las épocas, modo y forma que  las m ism as de
term inan .

(Fecha y firma.)

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Oviedo.

Pliego de condiciones bajo las cuales adjudicará esta A d 
ministración el remate de las impresiones , libros, cua
dernos y más documentos que conceptúa necesarios para 
el servicio de la contribución de consumos en el año pró
xim o de 1861.

1.a La subasta  tendrá lugar en esta A dm inistración 
principal bajo pliegos cerrados el dia 24 del próxim o mes 
de O ctubre á las doce de su m a ñ a n a , adjudicándose al 
más ventajoso postor en vista del resultado que ofrezcan 
los pliegos que al in tento  se hubiesen presen tado .E l tipo 
ó base para  la subasta es el que aparece del p resupuesto  
aprobado im portante  rs. vn. 5.931: por consiguiente no 
será adm isible proposición alguna que exceda de la su 
ma estipulada.

2.a Los pliegos podrán d irigirse por el correo  á esta 
A dm inistración, donde para conbcim ienlo de los l id ia 
dores se halla el presupuesto  y pliego de condiciones, ó 
depositarse en una caja que coa seis dias de antelación 
al en que  haya de efectuarse la subasta estará de m an i
fiesto al público en la misma.

3.a A las doce de la m añana del dia prefijado el A d
m in istrador , á presencia del Oficial prim ero In terven tor 
y del Escribano de H acienda, ab rirá  públicam ente los 
pliegos presentados hasta dicha hora. El Escribano los 
leerá con voz clara é inteligible; p reguntará  á los con
cu rren tes  si se han  enterado de las proposiciones leídas, 
y si alguno pidiese que se vuelva á leer el precio que  ca
da uno ofrece , se e jecu tará  en el acto.

4.a Si se presentasen dos ó m ás proposiciones iguales 
en el precio, se ab rirá  en el acto para los su jetos que 
las hubiesen  hecho una licitación verbal por térm ino  de 
quince m inutos.

5.a Tanto los libros y cuadernos como las im presiones 
se rán  entregados en esta jfdm inistracion en el plazo que 
m edia desde el 1.° al 31 de Diciembre de este año, cons
truyéndose aquellos y ejecutándose las im presiones en  
papel de la clase en que se hallan extendidos sus respec
tivos modelos. El c arácte r que se emplee en unos y otros 
docum entos será inteligible y claro.

6.a Todas las encuadernaciones se rán  de cu en ta  del 
rem atan te , ejecutándose las de los libros en la clase lla
m ada á la holandesa fuerte  y decente, princip iando todos 
y concluyendo, así como los cuadernos, con una  hoja del 
papel del sello de oficio del año próxim o venidero.

7.a Los pliegos de condiciones serán  uniform es en to
do, excepto el precio, redactándose en la forma siguiente:

D. N ., vecino d e ..................................... , p ropone por la
suma d e  e jecu tar, según el pliego de condiciones
formulado por la A dm inistración principal de Hacienda 
pública de esta provincia, todas las im presiones, c u ad e r
nos y libros que  aparecen del presupuesto  form ulado por 
la misma, sujetándose, caso de fallar á alguna de las con
diciones estipuladas, á la pérdida de los 300 rs. de que 
hace m érito  la condición 8.a del pliego, y á las penas 
que m arca el art. 5.° del Real decreto" de 27 de Febrero 
de 1852..

( Fecha y firma.)
8.a Para tom ar parte en la subasta será requisito  in 

d ispensable  la consignación de 300 rs. vn. en la Caja de 
Depósitos de esta capital, lo cua1 se hará  constar acom pa
ñando al pliego la carta de pago q u e  acred ite  haberse 
hecho el depósito , cuyo docum ento será devuelto  á to
dos los licitadores, excepto al rem atante, qu ien  en el té r 
mino de 48 horas p resen tará  un fiador abonado que  ga
ran tice  el cum plim ien to  del contrato.

9 .a A probado qu e  sea el expediente, y notificado al re
m atante , o torgará  la correspondiente escritu ra , cuyos 
gastos se rán  de su cu en ta .

10. En el caso de negarse á otorgar la e sc ritu ra  ó 
para el de no p resen tar el fiador en el plazo que  se d e 
s ig n a , se tendrá  por rescindido el contrato  á perjuicio 
del mismo rem a tan te , pagando este la d iferencia  que re 
su lte  del prim ero al segundo contrato , satisfaciendo los 
perju icios que hubiese recibido el Estado por la dem ora 
del servició. Para c u b rir  estas responsabilidades se le 
re ten d rá  siem pre la garantía  de la subasta y se le se
cu estra rán  b ienes hasta c u b rir  aquellas, ex tendiéndose 
la acción contra el fiador si no llegasen las fincas del re 
m atante. No presentándose en el segundo contra to  p ropo
sición alguna, se hará el servicio po r cuenta de la A dm i
n istrac ión  á perjuicio del prim er rem atante. Los p ro ced i
m ientos gubernativos de la A dm inistración contra el r e 
m atante serán  ejecutivos por la via de aprem io, q u e 
dando á salvo el derecho al contratista  p ara  d irig ir las 
reclam aciones y  dem andas por la vía conte.ncioso-adm i- 
n istra tiva .

11. La A dm inistración se com prom ete por su  parte  
á satisfacer de una  sola vez el precio del rem ate tan 
pronto  se de term ine  su  pago por la Dirección general 
del Tesoro público.

Oviedo 12 de Setiem bre de 1860 .=P . S . , Mariano 
H errero.

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia de Orense.

A probado por Real orden de 6 de Agosto últim o el p re 
supuesto de libros é impresos en qu e  deben llevarse los 
asientos de consum os de esta capital en 1.020 rs .,  se saca 
á pública licitación este servicio bajo el siguiente pliego 
de condiciones:

Pliego de condiciones p a r a  la  su b a s ta  de  la s  im p re s io 
n es y  lib ros que sé necesita n  p a r a  el servicio  de la  
reca u d a ció n  de Consumos de esta  c a p ita l en el p r ó 
x im o  año. de 4 861, según  se e x p r e sa  en el p r e s u 
p u esto  y  modelos que o b ran  de m a n ifie sto  en esta  
A d m in is tr a c ió n .

1.a La im presión y encuadernación de libros y de
m ás docum entos que se anuncian  en el p resupuesto  que 
precede, h ab rá  de hacerse por el con tra tista  con su je 
ción á los modelos que estarán  de m anifiesto en esta Ad
m inistración principal.

2.a El papel que ha de em plearse en los referidos li
bros é im presiones ha de ser de tina de buena calidad y 
del tam año com ún encuadernándose los libros á lomo 
ab ierto  y cubiertos de badana con tarje tas en octava y 
en blanco y con la prim era y últim a hoja del sello de ofi
cio del año de 1861.

3.a El acto de la subasta tendrá efecto en esta Admi
n istrac ió n  principal á las doce del dia 28 de O ctubre 
próxim o ante el Adm inistrador p rin c ip a l, Oficial p rim e
ro In te rv en to r y Fiscal de Hacienda, adm itiéndose po r 
espacio de media hora las proposiciones que se p resen
ten en pliegos cerrados, con entera sujeción al ad jun to  
modelo, procediéndose en seguida á la ap ertu ra  y p u b li
cación de dichas proposiciones.

4.a Para tom ar pa rte  en la subasta se rá  necesario 
acred ita r por medio de la correspondiente carta de pago 
haber constituido e n  la C a j a  general de Depósitos la can 
tidad de 300 rs., sin cuyo requisito no podrá n inguno 
efectuarlo.

5.a Si de la m ás ventajosa proposición resu ltasen  dos 
ó más iguales se a b rirá  licitación verbal en tre  sus a u to 
res d u ran te  u n  cuarto de hora, después del que  se rem a
tará  en favor del m ejor postor.

6.a Si en esta ú ltim a licitación no se hubiese obteni
do m ejora, quedando por consiguiente iguales dichas pro
posiciones, se ad jud icará  el remate con a rreg ló  á la Real 
orden de 9 de Abril de 4 858.

7.a Los docum entos del depósito se devolverán á to
dos los interesados, a excepción del rem atante, tan luego 
como sea term inado el acto del remate.

8.a Dicho rem atan te  tendrá obligación de presen tar 
en el té rm in o  de 48 horas un  fiador abonado que g a ran 
tice el cum plim iento del contrato.

9.a Seguidam ente que la Superioridad devuelva apro
bado el expediente, el rem atan te  otorgará la com petente 
escritura, cuyos gastos abonará quedando responsable por 
su  demora al resultado que tenga el nuevo rem ate, que 
se h a rá  por su cuenta, y á la indem nización de los p e r
ju ic ios que se le irroguen al Estado, según el art. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

4 0. Este se obligará á en tregar en la A dm inistración 
para el 4 5 de Diciembre del corrien te  año la m itad de 
los libros é im presiones que se subastan , y la m itad re s
tante hasta el 15 de E nero siguiente.

11. En el caso de que el rem atante se negaSe ’á p re 
sen tar el fiador á que hace referencia la proposición oc
tava de este pliego, se procederá á la detención de b 'd e 
pósito, el que perderá sin  perjuicio de la responsabilidad 
á que por esto se haga acreedor.

12. Si por aquel se faltase al cum plim ien to  del con
trato ó este no se efectuase en  el plazo prefijado, la Ad
m in istración  lo tendrá por rescindido á perjuicio del mis
mo rem atante. Los efectos de esta declaración serán:

Prim era. La celebración de u n  nuevo rem ate bajo 
iguales condiciones, pagando el p rim er rem atan te  la d i
ferencia del prim ero al segundo.

Segunda. La satisfacción al Estado de los perjuicios 
que á este hubiese  ocasionado la dém ora en este servicio.

Tercera. Para c u b rir  estas responsabilidades se le re 
tendrá el depósito de los 300 rs., pudiendo adem ás se
cuestra rle  sus bienes si aquel no fuese suficiente á c u 
b r i r  los perjuicios ocasionados.

C uarta. No presentándose proposición adm isible para 
el nuevo rem ate, la A dm inistración hará por su cuenta 
este servicio á perju icio  del p rim er rem atan te .

13. La cantidad de 1.020 rs. á que asciende el p re su 
puesto es la base para la subasta  y no se adm itirán  p ro 
posiciones qu e  excedan de dicha sum a.

14. El pago d é la  total cantidad en que quede hecho 
el rem ate se verificará luego que el rem atan te  haya cu m 
plido lo estipulado en la condición 10 de este pliego y 
prévia la correspondiente consignación de fondos para 
este objeto.

Orense 13 de Setiem bre de 1860.=P . S . , Antonio Zal- 
divar.

Modelo de proposición. . j

El que suscribe , vecino*de , c a l l e .  , n ú 
m ero    se obliga á hac^r las im presiones y libros i
asignados en el presupuesto de. . . . . ,  que obra de m a- I
nifiesto en la A dm inistración principal de Hacienda pú - ; 
blica de esta provincia, en la cantidad d e . . . . . .  (en le -  :
Ira) rs. vn ., con sujeción al pliego de condiciones que le > 
acompaña.

(Fecha y firma del proponente.)

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de la Coruña.
Arriendo en segunda subasta con baja de la sexta parte de 

los tipos de la prim era , exceptó en las pensiones á dinero, 
el cual ha de celebrarse el domingo 30 de Setiembre en la 
corte, en esta ciudad y cabezas de los partidos judiciales, 
por las rentas fijas y  eventualidades de m itras, cabildos, 
fá b rica s , cofradías, frailes y m on jas, por frutos del 
corriente año.

El arriendo en segunda subasta de las ren tas de co r
poraciones y establecim ientos del clero que radican  en 
esta provincia se celebrará el dia 30 de Setiem bre, si
m ultáneam ente  en  la villa y corte de Madrid ante el se 
ñ o r G obernador y A dm inistrador de Propiedades de 
aquella p ro v in c ia ; eu  esta ciudad an te  igual A utoridad y 
rep resen tan tes de esta A dm inistración y en las demás c a 
bezas de los respectivos partidos judiciales en los pun tos 
de costum bre á presencia de los Sres. Alcaldes, Adm inis
tradores subalte rnos del ram o, y en  su caso del P ro cu ra 
dor Síndico del A yuntam iento, con asistencia de Escri
bano.

E m pezará la subasta á las doce de la m añana del 
expresado d ia, y e n  la p rim era  media hora se p resen ta 
rá n  las proposiciones por medio de pliego cerrado , p a 
sada la cual no se adm itirán  otros , y se dará p rincip io  
á la lectura y publicación de dichos pliegos, cuyo resul
tado se consignará en el acta del rem ate.

El arriendo  es por partidos: cada uno forma una p a r
tida ó lo te , y las posturas que se hagan han  de ser al 
total de cada u n o ; advirtiendo que para adm itirlas ha de 
acred itarse  al p resen ta r el pliego haber depositado el 4 0 
por 100 del tipo total de cada uno de los respectivos p a r
tidos, consignado en la última casilla de la nota que se
guirá á co n tin u ació n , los cuales corresponden á la se
gunda subasta  , deducida ya la sexta parte  de los de la 
prim era , excepto en lo perteneciente á pensiones en d i
nero , cuya nota ó recibo de depósito debe presentarse  
con sep arac ió n , pero á la vez con el pliego al em pezar la 
subasta.

En cuanto  á estos depósitos tam bién se advierte  que 
para la licitación que pudiera hacer en la corle deben 
con tinuarse  en la caja de la Tesorería, y lo m ismo en 
esla cap ita l; pero teniendo en cuenta que la subasta se 
hace en dia de fiesta , según instrucción, y que no p o 
d rá  bastar el tiempo hasta las doce de!-dia para las d i
ferentes operaciones del depósito , se establece que los 
que hayan de depositar deben hacerlo el dia 29, víspera 
del rem ate hasta las tres de la tarde. En los partidos po
d rán  los Sres. Alcaldes d isponer se reciban  el m ismo dia 
de la subasta por tra ta rse  de m énos licitación.

Será triple el rem ate en  los puntos designados res
pecto á los partidos cuyos tipos sean ó excedan de 20.000 
reales en la casilla de la p rim era  su b asta , y  en esta ca
pital y partidos judiciales solam ente si el p rim er p re
supuesto de las ren tas no llegó á dicha cantidad.

No se adm itirá  postura  m enor de los tipos ó can ti
dades de la últim a casilla de la no ta , y el a rriendo  q u e 
dará pendiente de la aprobación de la D irección g en e 
ra l del ram o , debiendo verificarse el pago de los plazos 
por sem estres y  trim estres vencidos, á sa b e r: por se
m estres en 1.° de Enero y  í.° de Julio de 1861 los p a r ti
dos que  tienen tipos de 20.000 rs. en adelante ; y por 
trim estres en 1.° de O ctubre del co rrien te  año, 1.° de 
E n e ro , 1.° de Abril y  1.° de Julio  citados los que no lle
guen á o tra  cantidad.

En todo lo dem ás se advierte que el arriendo  se ex
tiende con arreglo  y  sujeción á las condiciones de la 
p rim era  subasta , consignadas en el Boletín de 21 de Ju 
lio ú ltim o , núm . 4 68.

Y á fin de que los licitadores tengan conocim iento de 
la fórm ula del pliego de posturas y del núm ero  de es
pecies que se a rrien d an  con sus tipos ó va lo racio n es, se 
estam pan á continuación como queda expresado, ad v ir
tiendo que el porm enor por corporaciones y estab leci
m ientos estará de m anifiesto con oportunidad en las Ad
m in istraciones y Alcaldías, según resulta  de los respecti
vos expedientes.

Coruña 6 do Setiem bre de 1860 .=E l A dm inistrador 
p rincipal, Francisco de Sales Ordoñez. =  C o nfo rm e.= E l 
Oficial prim ero In te rv e n to r , Antonio de Encine.

Modelo de proposición en pliego largo.

El que suscribe, vecino d e ..............., sujetándose al
anuncio  publicado para el a rriendo  en segunda subasta  
de las ren tas fijas y eventuales de diferentes corporacio
nes y establecim ientos del clero por fru tos del p resen te  
añ o , hace la siguiente

Proposición.
Al total de las ren tas del partido  d e  su  tipo en

segunda su b a s ta ..............    rs. e n ............. rs.
( Fecha y firma.) 4

Notas. 1.a Se pondrá en letra la cantidad de la pos
tura , sacándose al frente en guarismo.

2.a En los sobres que contengan el pliego de propo
sición se expresará  e f  partido  a que correspondan las 
ren tas. v

3.a No se adm itirá postura  alguna condicional que 
a lte re  lo escrito: las que se hagan han de se r conform e al 
modelo anterio r, sin  enm ienda, y por el total de cada par
tido.

RENTA S A R REN D A BLES, SU P R E SU P U E ST O  Ó T IPO  Y V A LO R E S'  
PO R QUE SE FORMÓ.

Nota de las rentas y especies procedentes de las corporacio
nes y establecimientos del clero que son objeto del arrien
do por fru tos del año actual y su valor por los precios 
del mercado en la segunda quincena de Abril último, 
con deducción del 10 por 100 por gastos de cobranza, que 
con el de renta eventual y pensiones á dinero han de 
servir de tipo. (Véase la nota al final de esta relación.)

Partido de Padrón, 325 y tres cuartos ferrados de tr i
go , 3.459 y medio de cen ten o , 462 un cuarto  de maíz y 
941 y medio de mijo m en u d o , 24 pares de capones, 91 
g a llin as , 28 cabritos, 3 carneros, 6 m arran as , un  carro  
de le ñ a , 2 cuartillos de m anteca y 56 de aceite: renta  
eventual 8.406 r s . , pensiones en dinero 14.785 rs. 75 cén
tim os, valor total de cada p a itid o : tipo en prim era s u 
basta 60.181 rs. 53 cénts.; baja d é la  sexta parte , excepto 
pensiones en dinero, 7.565 rs. 96 cénts.; tipo líquido para  
segunda subasta 52.615 rs. 57 cénts.

Partido de Noya , 1.374 y medio ferrados de trigo, 
3.373 y medio de centeno, 286 de maíz y  78 un  cu arto  
de mijo m enudo, 93 ga llinas, 5 cab rito s , 10 ca rn e ro s , 3 
m a rra n a s , 3 carros de leña , 30 cuartillos de m an teca , 2 
de aceite , 4 de miel y 204 azum bres de vino: ren ta  even
tual 760 r s . , pensiones en d inero  9.465 rs. 16 cénts., v a 
lor total de cada partido: tipos en prim era  subasta 55.632

reales 11 c én ts .; baja de la sexta parte, excepto pensio 
nes en dinero, 7.674 rs . 49 c é n ts , ; tipo líquido pa ra  se 
gunda subasta 47.937 rs. 62 c é n ts .

Partido  de Muros, 677 un  cuarto ferrados *de . trigo,
1.200 de centeno y 27 de m aíz , 13 y  media g a llin as, 9 
carneros y  26 cuartillos de manteca: ren ta  eventual 4.250 
reales , pensiones en dinero 1.869 rs . 75 c é n ts . , Valdr to
ta l de cada partido: tipos e n  prim era ¡subasta' 24.95! rs.
41 c é n ts ; baja de la sexta parte, excépto pensiones en  d i
n e ro , 3.846 rs. 93 c é n ts . ; tipo líqu ido  para  segunda s u 
basta 21.104 rs. 48 cénts.

Partido de C orcubion, 3.437 y medio ferrados de tr i
g o , 187 tres cuartos de centeno, 7 7 ú n  cuarto  de maíz y 
7 gallinas: pensiones en d inero 4.965 rs . 75 c é n ts .,  va
lor total de cada partido : tipos en p rim era  subasta 48.865 
reales 94 c é n ts . ; baja de la sexta parte  , excepto pensio
nes en d inero  7.316 rs. 69 c é n ts .; tipo líquido para se 
gunda subasta 41.549 rs. 25 cénts.

Partido de A rzúa, 486 y  medio ferrados de trigo, 2.522 
tres cuartos de centeno y  47 y medio de m aíz , 16 pares 
de capones, 1 4 gallinas, u n  carnero  y 15 y  medio c u a r
tillos de aceite: renta even tual 221 r s . , pensiones en d i
nero 2.958 rs. 86 cén ts., valor total de cada p a rtido : ti
pos en p rim era  subasta  25.582 rs. 76 c én ts .;  baja de la 
sexta parte , excepto pensiones en  d in e ro , 3.770 rs. 65 
céntim os; tipo líquido para segunda subasta 21.812 rs.
11 cénts.

Partido de N eg re ira , 911 ferrados de trig o , 1.177 de 
centeno y 103 tres cuartos de m aíz , 3 y media gallinas, 
18 y medio cuartillos de aceite y una un tercio azum bres 
de v in o : renta  even tual 943 y medio r s . ,  pensiones en 
d inero  2.834 rs. 78 cén ts., valor total de cada partido: ti* 
pos en prim era subasta  24.089 rs. 31 cén ts .; baja de la 
sexta p a rte , excepto pensiones en d inero , 3.542 rs. 50 
céntim os; tipo líquido para segunda subasta  20.547 rs.
31 cénts.

FRECIOS Á Q U E SE VALORARON LAS RENTAS D E CADA 

PARTIDO EN  PRIMERA SUBASTA.

Partido de Padrón, rs. vn. 13,05 cada ferrado de trigo , 
7,65 de cen ten o , 9,90 de maíz y 4,29 de mijo m enudo, 
8,69 cada par de capones, 2 cada gallina j 4.60 cada ca
b rito , 8 cada carn ero , 11 cada m arran a , 7,20 cada carro  
de leña , 2 cada cuartillo  de m anteca y  2 cada cuartillo  
de aceite.

Partido  de N oya, rs. vn., 12,60 cada ferrado de trigo, 
7,20 de centeno, 9 de maíz y 2,92 de mijo m enudo, 2 ca
da gallina , 4,60 cada c ab rito , 8 cada carn e ro , 41 cada 
m arra n a , 7,20 cada carro  de leña , 2 cada cuartillo  de 
m an teca , 2 cada cuartillo  de aceite, 2,40 cada cuartillo  
de m iel y 2,84 cada azum bre de vino.

Partido de Muros, rs. vn. 15,30 cada ferrado de trigo, 
6,75 de centeno y  8,10 de m aíz , 2 cada g a llin a , 8 cada 
carnero  y 2 cada cuartillo  de m anteca.

Partido de Corcubion , rs. vn. 42,15 cada ferrado de 
trigo , 7,20 de cen ten o , 9,90 de m aíz 'y  2 cada gallina.

Partido de A rzú a , rs.. vn. 1 1,70. cada ferrado de trigo, 
6,52 de centeno y 7,20 de m aíz, 8,69 cada par de capo
n es, 2 cada gallina, 8 cada carnero  y 2 cada cuartillo  de 
aceite. ; ; <

Partido de N egreira, rs. vn. 12,60 cada, ferrado, de 
trigo , 6,75 de centeno y 8,10 de m aíz, 2 cada gallina,
2 cada cuartillo  de aceité y 2,84 cada azum bre de vino.

NOTAS. 1.a Para la segunda subasta se dedujo La sex
ta parte  de los valores en granos v esp ec ies , cuya baja 
se halla en las dos últim as cantidades de los tipos d e .ca - 
da partido; y para averiguar el precio á que queda r e 
ducido el ferrado y  especie, basta deducir la sexta de los 
expresados. :

2.a Los demas partidos de la provincia que no se com
prenden  en esta relación se arrendaron en p rim era  su 
basta.

Coruña 6 de Setiem bre de 1860.=E l A dm inistrador 
p r in c ip a l, Francisco de Sales Ordoñez.

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Granada.
Coh arreglo á Jo m andado por la Dirección general 

de Propiedades del Estado en orden de 20 dé Enero ú l
t im o , se sacan á pública subasta las obras de repara* 
cion del extinguido convento de T rin itarias de esta cap i
ta l, bajo las bases del siguiente

Pliego de condiciones económicas que forma esta A dm in is
tración principal para subastar las obras necesarias en 
el local que ocupan las oficinas de Hacienda pública, s i
tuadas en el extinguido convento de Trinitarios descal
zos, con arreglo á lo acordado por la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado en 20 de Enero úl
timo para llevar á efecto la Real orden de 19 de Setiem
bre del año anterior, y con sujeción á la circular de 28 
de Diciembre del mismo a ñ o , cuyo pormenor es como 
s ig u e :
1.a El rem ate se celebrará  en el local del Gobierno de 

provincia á los 30 d ia s , contados desde la publicación 
del anuncio en la Gaceta del G obierno, Boletín oficial, do 
esta provincia y correspondientes c a rte le s , bajo la p re 
sidencia del Sr. G obernador de esta provincia, con a sis
tencia del Sr. A dm inistrador p rincipal del ramo y E scri
bano de Hacienda, de doce á una de la tarde.

2.a No se adm itirán  posturas qu‘e excedan do la can 
tidad de 47.046 r s . , importe del presupuesto.

3.a Llegado el dia y en la p rim era  media ho ra  de la 
señalada para el rem ate , p resen ta rán  los licitadores sus 
proposiciones con en tera  sujeción al modelo que al p ié  
se expresa y por medio de pliegos cerrad o s, cuya c u 
b ierta  rub ricará  el portador, entregándolo al Sr. P resi
d e n te , q u ien  dispondrá se vayan  num erando . ;

4.a : A los referidos pliegos cerrados se h a  de acom pa
ñ a r  elfdocum ento que acredite  la entrega en  la ,Caja de 
Depósitos del 10 por 400 del im porte del presupuesto  
que sirva  de garantía m ién tras se term ina y reconoce la 
obra por persona com petente que al efecto se nom bre.. 
Una vez entregados los pliegos no podrán  "re tirarse  bajo 
n in g ú n  pretexto  n i motivo. *

5.a Pasada la media ho ra  m arcada para la entrega de 
pliegos, se procederá á su ap ertu ra  y  lectura por el m is
mo orden de su  n u m era c ió n , tomándose nota del con te
nido por el actuario  de la subasta, que publicara  para, sa 
tisfacción de los concurren tes.  ̂ ;

6.a El rem ate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiese  presentado la proposición m ás ventajosa para 
la Hacienda, pero no tendrá  efecto n i valor a lguno hasta 
que recaiga la aprobación superior. . tv :

7.a Si "hubiese dos ó m ás proposiciones ig u a le s , se 
procederá á licitación oral por espacio de 10 m inutos en
tre  los autores de las proposiciones que hubiesen  c a u 
sado el em pate, adjudicándose en  el acto al que ofrecie
re  m ayores ven ta jas, sin perju icio  de la correspondiente 
aprobación superio r.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan  q u e 
dado rem atadas las obras están obligadas á dar p rin c i
pio á ellas den tro  del plazo de ocho dias, contados des-

* de el en que se le haga saber la aprobación del rem ate, 
y á term inarlas con sujeción al pliego de condiciones fa
cu lta tivas que se haya form ado, á cuyo fin se o torgará 
la correspondiente escritura pública; y en  el caso de no 
cum plir el rem atante con las condiciones anunciadas 
para la subasta ó impidiese su o torgam ien to ,, se tendrá  
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rem a
tan te , quedando adem ás sujeto á las prescripciones del 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 4 852 y  al 9.° 
del mismo en cuánto  á la acción que con tra  él ha de 
ejercer la Adm inistración.

9.a Concluidas que sean las o b ra s , se d isp o n d rá 'e l 
oportuno reconocim iento por el facultativo que al efecto 
se nom bre, qu ien  expedirá la correspondiente certifica- 
cion por la cual se acredite h aber sido constru idas con 
sujeción al presupuesto , pliego de condiciones y  p rin c i-

. pios del arte.
Si del reconocim iento resultase la falta de cu m p li

m iento dé las condiciones estipuladas , se ob ligará  al con
tratista  á que construya  de nuevo y en b reve  plazo, que 
se le fijará, las que no fuesen adm isibles; y  si no  lo ve
rificase en el térm ino señalado, ó su reconstrucción  fuera 
nuevam ente  desechada , se procederá á e jecu tarla  por 
la A dm inistración á cuenta del m ismo con tra tis ta .

10. En el caso de fallar el rem atan te  á cualqu iera  de 
las condiciones estipu ladas, quedará  sujeto á la re sp o n 
sabilidad que m arca el Real decreto de 27 de F eb re ro  de 
1852 , especialm ente en sus artículos 9.°, 10 y  14, la  cu al 
se le exigirá por la via de aprem io y procedim iento  ^Úmi- 
n istralivo  de que tra ta  el art. H de la ley de C ontab ili
dad , con entera  sujeción á las disposiciones de la m ism a 
y la renuncia  absoluta de lodos los fueros y  privilegios 
particulares.

11. La cantidad por que quedaren  rem atadas las obras, 
se satisfará al contratista  tan  luego como acredite  h a b er
las constru ido con la seguridad y demás c ircu nstanc ias . 
de que  trata  la condición 9.a, á cuyo fin cu id a rá  la Ad
m inistración de hacer el pedido de fondos con la debida 
anticipación.

12. Será de cuenta del rem atante, según el p resupues
to, el pago de honorarios que se devenguen por la  form a
ción del m ismo plano, si lo h u b ie re , y los del reconoci
m iento de la obra para su recibim iento asi corno tam 
b ién  los gastos de papel, derechos de subasta y  los que., 
ocasione el otorgamiento de escritu ra. ^

Granada 22 de Marzo de 1860,— Jose Perez Yaldes.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , se obliga á ejemplar de



su  c u e n ta  la s  o b ra s  del c ita d o  ex -co n v en to , de t r in i ta r io s  
desca lzo s, las cu a le s  h a n  sido a n u n c ia d a s  e n  la  G aceta
d e l d i a . . . . . .  , en  la c a n tid a d  d e  (por le tra ) , con
Sujeción al presupuesto y  pliego de con d ic ion es forma-* 
dos al efecto, de qu e está enterado.

. (Fecha y  firm a.)

Lo q u e  se h ace  n o to rio  p o r m edio  del p re se n te  a n u n 
cio  p a ra  conocim ien to  de  las p e rso n a s  q u e  deseen  in te 
re sa rse  en  la m encio n ad a  lic itac ió n .

G ran ad a  14 de S e tiem b re  de 1860 — José P erez  Y aldes

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 16 DE SETIEMBRE 

DE 1860.

¡ , Barómetro Tempera- Tempera-
reducidoáO0 tu ra  en tu ra e n g ra -  Dirección ESTADO DEL 

HORAS. y m ilím e- grados dos centí- ¿ej y¡Qnt0. CIELO, 
tros. Rcaumur. grados.

6 m .  . 705,47 8o,1 10°,1 N .  N ubes.
9 m .  . 706,82 10°,9 13°,6 N. N. E . Idem .

12 m . . 706,51 14°,5 18°,1 N. N. E . Idem .
3 t . . .  705,47 16°,9 21",1 N .N . E . Idem .
6 t .  . .  705,29 15°,5 19°,4 ■ N. N. E .(C ubierto .

' 9 n . . .  706,72 13°,4 16°,7 S. E . . . .  Idem .

T e m p e ra tu ra  m á 
x im a  del d ia   17°,5 21°,9

T e m p e ra tu ra  m á 
x im a  a l  so l   29°,0 36°,2

T e m p e ra tu ra  m í -  
n im a  de l d i a . .  . 7 °,8 9°,7________________________

E v a p o ra c ió n  en  las 24 h s . . 1,8 m ilím e tro s .
L lu v ia  e n  la s  24 h o r a s —  » m ilím e tro s .

OBSERVATORIO DE M ARINA DE SA N  FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

O bservación  m eteorológica del d ia  15 de Setiem bre de  1860. 

Barómetro
en milíme- Tem peratu- Dirección 

Hora. tros á 0o y ra en grados del * Estado del cielo 
al nivel del centígrados. viento. y de la mar. 

mar.

7 de  la m . . .  760,3 17,6 N. O . . . .  C u b ie rto .

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PA RIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

E stado a tm o sfé rico  en varios p u n to s de E uropa  y  A fr ica  
'el 12 de Setiem bre de 1860 á las sie te  de la m añana .

Baróme- Tempera- 
1 1  tro  redu- tura en Dirección ESTADO

T O r A I T n A n F S  cido á 0o g r a d  os  del
y a! nivel centigra- viento. DEL CÍELO, 

idel mar. dos.

D u n q u e r q u e . . . . .  772 ,9 . 8o,4 . S. E . . .  Despejado.
P a r ís .        770 ,7 . 8o,7 .  N. E . . Idem .
B a y o n a . . . . . . . . . .  765,5 . 16°,1. E . . .  . C ubierto .
L y o n ....................  767,6 . 13°,8. N .E . . .  Idem .
M a d r id . . . . . . . . . .  761,4 . 13o,6 . S. * . . .  D espejado.
S an  F e r n a n d o _ 765,8 . 17°,0. S. E . . A lg u n a s n u b e s .
B r u s e la s . . .    773 ,1 . 7 o,0 . N.N. E. D espejado.
V ie n a  ....................  767 ,0 . 9o,7 . N. O .. .  N ubes.
T u r ín   764 ,9 . 16 °,5 .rO ------- - D espejado.
L i s b o a . . . .   765 ,6 . 20°, 0 . S. E . . . M uy n u b lad o .
R o m a . . . . . .............
F lo r e n c ia . ...............
S a n  P e te r s b u r g o . 759,5. 5o,9. S. O . . . L luv ia .
C o n s ta n t in o p la . . .
S lo ck o lm o .......... 762 ,9 . 9o,2 . O C u b ie rto .
C o p en h ag u e ........:768,2. 10°,0 . S. O .. . D espejado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De lo s p a r te s  re m itid o s  en  e s te  dia p o r  la In te rv e n 

c ió n  d e  A rb itr io s  m u n ic ip a le s  , la  del m ercad o  de  g r a 
no^  y  n o ta  d e  p re c io s 'd e  a r t íc u lo s  de  c o n su m o , re su lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.603 fanegas d e  tr ig o .
799 a r ro b a s  de h a r in a  de  id.

3.300 lib ra s  de p an  cocido .
42.414 a r ro b a s  de c a rb ó n .

129 v a c a s , q u e  co m ponen  44.088 lib ra s  de peso. 
793 c a rn e ro s , q u e  h a c e n  18.156 lib ra s  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR .Y  POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

C a rn e  d e  v a c a ,  de 38 á  44 r s .  a r ro b a , y  de  18 á 20 
c u a r to s  lib ra .

Idem  d e  c a rn e ro , d e  18 á 20 c u a r to s  l ib ra .
Id em  d e  te rn e ra , de 66 á 74 r s .  a r r o b a ,  y  de  34 á  42 

c u a r to s  l ib ra .
T ocino  a ñ e jo , d e  78 á 82 r s . a r ro b a , y  d e  30 á 32 c u a r 

tos l ib r a .
Jam ó n , de  96 á 106 r s .  a r r o b a ,  y  de 38 á 46 c u a r to s  

l ib ra .
A ceite, d e  73 á 75 r s . a r ro b a , y  de 22 á 24 c u a r to s  lib ra . 
V in o , d e  32 á 40 r s . a r ro b a ,  y  de  10 á 12 c u a r to s  c u a r 

til lo .
P a n  d e  d o s  l ib ra s , d e  10 á 12 c u a r to s .
Garbanzos, d e  30 á 40 rs. arroba, y  de  10 á 16 cuartos 

libra.
Ju d ía s , d e  22 á 29 rs . a r ro b a , y  de 8 á 12 c u a r to s  l ib ra .  
A rro z , d e  29 á 34 r s .  a r r o b a ,  y  de 10 á 14 c u a r to s  

l ib r a .  -
L en te jas;, de  17 á 19 r s .  a r ro b a  , y  d e  7 á 9 c u a r to s  

l ib r a .
C a rb ó n , d e  7  á 8 r £  a r ro b a .
J a b ó n , d e  60 á 63 rs . a r r o b a , y  de  20 á 22 c u a r to s  

- l ib r a .  ,
P a ta ta s ,  d e  4 %  á 5 %  r s . a r r o b a ,  y  de 2 á 3 c u a r to s  

l ib ra .

PRjECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C e b ad a  n u e v a ,  de  23 á 25 rs . fan eg a .
A lg a r ro b a  á 29 r s . id .

Trigo vendido.

40 fa n e g a s  á . . 49 r s .  30 fan eg as  á . .  4 7 rs .
4 4 . .  ------ 44 %.............3 4 .......................... 49
9 0 : . . . . .............  48..................2 0 .......................... 4 8 %
3 6 :.................. 44.................. 3 4 .......................... 48
3 8 ;........... .... 50 2 7 . . . . . . . . . .  4 6 %
6 4 . . . . .  . ........... 4 7 % ............. 3 o .........................  44
7 0 . . . . .  . ..........  47 2 4 . . . ...................  48
4 0 . .  . ------ -------  42................10 0 .................... .. 48
60.......................... 48----------------------

Trigo* v e n d id o   786 fan eg as .
Q u e d a n  p o r v e n d e r . . 1.845.

P re c io  m á x im o . . . . . . .  50.
Idein  m ín im o ..................  42.
Id em  m e d i o . .   47,13.

L o  q u e  se  a n u n c ia  a l p ú b lic o  p a ra  s u  in te lig en c ia . 
M a d rid  16 d e  S e tie m b re  de  1860. =  E l A lcalde-C or

r e g id o r ,  P . A ., D u q u e  de  T am am es.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
E q v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del P rado  de esta corte, refrendada por D. Jerónimo Montesinos, 
Escribano de este núm ero , se manda que el anuncio inserto en 
la Gaceta del dia 25 de Agosto ú ltim o, núm. 238 relativo á la 
testamentaría concursada de D. Mariano Largo, se entienda que 
la casa que se publica y  ha de rem atarse el dia 17 del corriente 
en dicho Juzgado, es calle de la Palma, núm. 63, y  n© de la. 
Paloma, como por equivocación t e  ha estampado en el expresado 
anuncio.

Madrid 7 de Setiembre de 1S60.=Jerónimo Montesinos.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la 
Bandera, Juez togado de primera instancia del distrito del Norte 
de esta cap ita l, refrendada por el Escribano de número del cri
men D. Jonge Revoler, se cita, llama y emplaza por prim er edic
to y  pregón y término de nueve dias á Manuel Olmos, zagal 
que era ea el mes. de Setiembre del año próximo pasado de la 
empresa dte diligencias-postas generales, para que comparezca 
en dicho Juzgado , sito en C ham berí, calle de Luchana , núm. 5, 
cuarto b a jo , á  responder á los cargos que le, resultan en causa 
que se siguie con motivo de la sustracción de un fardo con sedas 
que se conducia en uno de los coches de aquella empresa que 
salió de esta  corte para la Coruña la noche del 4 del referido 
mes; apercibido que de no verificarlo se sustanciará en su auscn_ 
cía y  rebeld ía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Habiendo hecüo cesión ae Dienes en iavor «e sus duieuuuioo 
Doña María Fernandez y  su ..hijo D. Remigio Mojon, se celebró 
junta de aquellos'ante el Sr. D. Vicente A vello, Juez de paz del 
distrito del Barquillo de esta capital por ausencia del propietario, 
en testimonio del Escribano del número Dr. D. Cláudio Sanz y 
Barea, que despacha la .Escribanía vacante de D. Celestino de 
Ansótegui, en 27 de Julio último, y en dicho acto fueron nom
brados síndicos del concurso D. Juan de Miguel Peñaranda y Don 
Gregorio Fernandez , vecinos de esta corte.

Lo que se anuncia al público para que las personas que tu
vieren que hacer .entrega de alguna cosa ó cantidad á los concur
sados , s« entiendan directamente con los síndicos nombrados.

Madrid 14 de Setiembre de 1860.—Dr. Cláudio Sanz y Barea.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Hernández Casas, 
Juez de primera instancia de esta capital, refrendada del in
frascrito EscribanoYle número que despacha la Escribanía va
cante de D. Celestino de Ansótegui, se sacan á pública subasta 
diferentes m uebles, ropas y efectos, tasados todos én 5.063 rea
les, correspondientes al concurso de Doña María Fernandez y su 
hijo D. Remigio M ojon, para cuyo remate se ha señalado el dia
29 del corriente, desde las diez de la mañana en adelante, en el 
cuarto segundo de la casa núm. 2 de la Costanilla de los An
geles.

Lo que se anuncia al público para que las personas que quie
ran  interesarse en la subasta puedan si gustan examinar la tasa
ción que se les pondrá de manifiesto en la Escribanía vacante de 
D. Celestino de Ansótegui, situada en la plazuela de la Villa, nú
mero 105, cuarto entresuelo, todos los dias no feriados, hasta el 
del rem até, de una á tres de la tarde.

Madrid 14 de Setiembre de 1860.=Dr. Cláudio Sanz y Barea.

P or providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio, refrendada del Escribano del número D. Mi
guel del Castillo y Alba, se convoca á junta á todos- los acreedo
res del concurso de D. Andrés deBustamante, para la cual se ha 
señalado el miércoles 17 de Octubre, á lasjdoce del medio dia, en 
la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la territorial de esta 
capital. Lo que se anuncia para que llegue á noticia del público.

Madrid 12 de Setiembre de JSGO^Castillo.

Se cita y emplaza á los hijos ó herederos del Teniente Gene
ral D. Jerónimo Ramorino, para que por sí ó por medio de apo
derado se presenten á usar de sii derecho en el juicio de ab -in -  
testato de aquel formado en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta corte y Escribanía de D. Ber
nardo Díaz de Antoñana, en el término de 20 dias que por se
gundo y último se les señala; apercibidos que de lo contrario les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Setiembre de 1S60.=Bernardo Diaz Antoñana.

Por providencia del Sr. D. Patricio González, Juez de p ri
mera instancia del distrito del Mediodía de esta corle, se cita 
llama y emplaza á Francisco^Lopez Perez, para que en el té r 
mino de hueve dias, contados desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta oficial, comparezca en dicho Juzgado para ser noti
ficado de cierta providencia dictada en la causa seguida contra el 
mismo y  otros por hurto de un macho á D. Valentín Viñas; 
apercibido que de no verificarlo en dicho término le parara el 
perjuicio que haya lugar.

D. Félix A. Galiano, Gapitan general de este distrito,
Y D. Gregorio M aría Hurtado y Roig, Auditor de Guerra 

del mismo.
Por el presente se c ita , llama y emplaza á cuantas personas 

y parientes se crean con derecho á los bienes quedados por fa
llecimiento abintestato de D. Domingo Dabeiga, natural de San
ta María de Bolaño, provincia de Lugo, Teniente que fué del 
regimiento de infantería de Murcia, para que en el término de
30 dias se presenten en este Juzgado á usar del derecho que les 
asista; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

' Dado en Granada á 31 de Agosto de 1860 —Félix A. Galia- 
no.=G regorio María H urtado .= P or mandado de S. E . , Nicolás 
del Castillo.

D. Félix A. Galiano, Gapitan general de este distrito,
Y D. Gregorio María Hurtado y R oig , Auditor de Guerra 

del mismo.
Por el presente se cita, llama y emplaza á cuantas personas 

y  parientes se crean con derecho á los bienes quedados por fa
llecimiento de D. José Jácome, natural de Guadalajara, Teniente 
que fué del regimiento infantería de Murcia, para que en el tér
mino de 30 dtas se presenten en este Juzgado á usar del dere
cho que lps asista; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 31 de Agosto de 1860.=Félix A. Galia- 
no.=G regorio María Hurtado y R oig.=Por mandado de S. E., 
Nicolás del Castillo.

D. Félix A. Galiano, Capitán general de este distrito,
Y D. Gregorio María Hurtado y  Roig, Auditor de Guerra del 

mismo.
P or el presente se cita, llama y  emplaza á los parientes y ,  

personas que se crean con derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento abintestato de D. Manuel Cortijo y  D am aya, na
tural de Lugo, Subteniente de carabineros de la comandancia de 
Málaga, para que en el término de 80 dias se presenten en este 
superior Juzgado á deducir las reclamaciones de que se crean 
asistidos, y  apercibidos que de no verificarlo les parará  el per
juicio que haya lugar.

Dado en Granada á 31 de Agosto de 4860.=Félix A. Galia
no.—Gregorio María Hurtado y R oig .=Por mandado de S. E., 
Nicolás del Castillo.

D. Félix A. Galiano, Capitán general de este distrito,
Y D. Gregorio María Hurtado, Auditor de G uerra del mismo.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á cuantas personas

y  parientes se crean con derecho á los bienes quedados por fa
llecimiento abintestato de D. Benito Ruiz García, natural de 
Mahora, provincia de Albacete, Teniente que fué del regimien
to infantería de M urcia, para que en el término de 30 dias se 
presenten en este superior Juzgado á usar del derecho que les 
asista; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 31 de Agosto de 1S60.=Félix A. Galia
n o s  Gregorio María Hurtado y R oig.=Por mandado de S. E. 
Nicolás del Castillo.

D. Victorio A ndrés, Abogado, prim er suplente de Juez 
de paz de la ciudad de Teruel’, ejerciente el Juzgado de pri
mera instancia de la misma y  su partido por ausencia del p ro
pietario y  del Juez de paz &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Sebastian M onterde 
y M onterde, álias Jalmero, soltero , natural y vecino de Tram a- 
castiel, para que dentro del término de 30 dias se presente en 
este mi Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa criminal que contra el mismo me hallo instruyendo sobre 
herida á su^convecino Joaquín Alegre.

Dado en Teruel á 13 dé Setiembre de 1S60.=L. Victorio 
A ndrés.= P or su mandado, Juan Dolz.

D. Gregorio María Couceiro, Juez de primera instancia de. la 
villa y partido de Celanova &c.

Por el presente ruego y encargo ”á las Autoridades civiles y 
militares procedan á la averiguación del paradero de Manuel 
Fernandez, álias Saliñeiro de la Adecolada, parroquia de Valon- 
go, alcaldía de Cortegada, en este partido y provincia de Orense, 
de oficio arriero , cuyas señas personales á continuación se d e s - , 
criben; y en el caso de ser habido le arresten y pongan á mi 
disposición con las seguridades d eb idas, á fin de que extinga 
en la cárcel pública un mes de arresto que le fué impuesto á 
consecuencia de causa que se le formó por haber abierto un 
pliego que conducia al Alcalde de Cortegada.

Dado en Celanova á 11 de Setiembre de 1860.=Gregorio Ma
ría Couceiro.=Do su orden , José Camino Rc-sso.

Señas personales.

De 51 años de edad, estado v iudo, estatura cinco piés, cara 
ancha, color bueno , ojos negros, nariz regular, barba cerrada; 
viste chaqueta y pantalón de somonte, sombrero de ala larga 
gasta faja y usa zapatos.

Licenciado D. Anselmo García Secantes, Juez de primera ins
tancia del partido de Entrambasaguas.

Hago saber que en el juicio que en este Juzgado se instruye 
de oficio con motivo del fallecimiento abintestato de D. Manuel 
de la Llama Liermo, vecino que fué de Somo, en este partido, 
citados y emplazados por edictos y  término de 30 dias todos los j 
que se creyesen con derecho á sucederle en sus bienes, se han j

presentado dentro de este término, como tales, Doña Ursula y 
Doña Isabel de la Lastra, D. Felipe, Doña Eusebia y Doña Do
rotea Ontañon, vecinos del mismo Somo; Doña Manuela y  Doña 
Dámasa Cagigal, que lo son de Omoño, prestando caución de ra
to á la vez los cinco primeros por Doña Gabina y D. Marcelino 
Cagigal. ausentes y vecinos respectivamente de Madrid y la Ha
bana , parientes todos nueve, según se dice, en quinto grado ci
vil del referido finado; y  en su vista he proveído auto acordan
do igual citación y emplazamiento por medio de segundos edictos 
y  término de 20 dias, á contar desde su inserción en hl Boletín 
oficial de la provincia y  Gaceta de M adrid , comprendiendo en 
ellos, como se ejecuta, los nombres de los presentados y sus res
pectivos parentescos.

Dado en Entrambasaguas á 12 de Setiembre de 1860.=An
selmo García Serantes.=Por su mandado, Urbano de Agüero.

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR

El dia 11 llegó á la rada de Tolon la escuadrilla 
Imperial, habiendo sido saludada por la artillería de 
los buques y  fortalezas. El Vicealmirante Jacquinot, 
Prefecto marítimo, se dirigió inmediatamente á bordo 
de PAigle para recibir órdenes del Emperador.

A las diez de la mañana desembarcaron SS. MM. 
Imperiales en la dársena antigua, habiendo encon
trado espléndidamente decorado aquel punto y allí á 
las primeras Autoridades del departamento. M. Pes- 
sonneaux, Alcalde de Tolon, al frente de la munici
palidad, entregó al Emperador las llaves de la ciudad. 
SS. MM. Imperiales se dirigieron en seguida á la ca
tedral y á la Prefectura marítima.

A las dos el Emperador y la Emperatriz visitaron 
el arsenal, el Montebello y la fragata de coraza G loire, 
habiendo regresado después de verificar una excur
sión á la parte nueva de la ciudad.

Aquella noche, después de asistir al baile, se em~ 
h o rc a r ia n  S S  MM. n a r a  N iza .

Según escriben de Berlín el 10 á la Correspon
dencia H avas1 después dev largas negociaciones, se 
ha arreglado por fin la entrevista proyectada de los 
Emperadores de Austria y Rusia. Despachos diplomá
ticos comunicados ayer, añade la Correspondencia, 
anuncian que el Emperador Francisco José ha recibi
do una invitación para Varsovia, y  se cree que la e n 
trevista se «verificará el 15 de Octubre. No se ha fija
do aún el dia, porque ántes se aguarda el alumbra
miento de la Emperatriz.

Según comunicaciones diplomáticas, la situación 
de Hungría y los acontecimientos de Italia han deter
minado al Emperador Alejandro á tomar en conside
ración las manifestaciones del Austria.

Parece que la cuestión oriental será objeto tam
bién de la entrevista de Varsovia.

El 8 de O ctubre, según la misma Corresponden
c ia , se celebrará en Coblenza la entrevista del Prin
cipe Regente y la Reina de Inglaterra.

Las resoluciones de la Conferencia de W urtzbur- 
go concernientes á la reforma militar federal no se 
han comunicado todavía á las dos grandes Potencias. 
Baviera vacila ante la idea de someter aquellas pro
posiciones, en las cuales se formula terminantemente 
la triple división del mando de las tropas. Parece 
además que alguqos de los Gobiernos representados 
en Wurtzburgo no han querido ratificar sus mismas 
resoluciones. Esta cuestión, por lo tanto, no se resol
verá tan pronto.

En los círculos oficiales de Berlín se desmiente la 
noticia de que Prusia y Austria piensen enviar tro- 
nas á Siria.

El D iario aleman de F rancfort anuncia que el 
dia 6 asistió el Emperador de Austria en las inmedia
ciones de Stockeren á las maniobras del regimiento 
de voluntarios huíanos, que demostraron el grado de 
perfección á que ha llegado la caballería austríaca. 
Aquel regimiento pasó el Danubio con armas y baga
jes, nadando los soldados sobre los caballos, siendo 
bastante considerable la extensión del rio, y muy rá
pida su corriente en aquel punto.

IN T E R IO R .
M A D R ID .— H em os v isto  con  gusto  y ad m ira d o  u n  

c u ad ro  de costumbres de Galicia  q u e  h a  p re sen tad o  p a ra  
la exposic ión  de  bellas a r te s  D. D ion isio  F ierros. R e p re 
se n ta  u n a  rom ería en la s  cercanías de la c iudad  de S a n tia 
go: el pa isa je , la ve je tac ion , los d iv e rso s  tip o s q u e  aq u e lla  
p ro v in c ia  ofrece; los u tensilios de q u e  en  ella se h ace  uso; 
los tra jes; todo, e n  fin , ap a rece  re tra ta d o  con tal ex ac titu d  
y  m a e s tría , q u e  m á s  b ien  q u e  u n a  p in tu ra , es u n a  d e s c r ip 
ción  bellísim a y  an im ad a , al p a r  q ue  v e ríd ic a , de las cos
tu m b re s  de aq u e l an tig u o  re in o . P o r  esta razó n ; así com o 
p o r  la novedad  del a s u n to  y p o r el m é rito  a r tís tic o  q u e  
el c u a d ro  del S r. F ie rro s  tien e , no  d u d am o s v e rle  f ig u ra r  
en  p r im e ra  lín ea  e n tre  los de su  g én ero .

 Desde el 2 al 8 del c o r r ie n te  c irc u la ro n  por ia lín e a
fé rre a  de  M adrid  á Zaragoza 10.147 p e rso n a s , y  p o r  la 
Je  M adrid á A lican te  17.298: la ex p o rtac ió n  g en era l d e  la 
p r im e ra  línea p ro d u jo  91.003 rs . 86 cen ts ., v ía de la se 
g u nda 1.524.278,25.

  Estado sa n ita r io .— La v aried ad  co n  q u e  h an  sop lad o
los v ie n to s  e n  la se g u n d a  se m a n a  del c o rrie n te  m es, 
pues tan  p ro n to  h a n  sido  de los altos c u a d ra n te s  com o 
de los bajos, ha p ro d u c id o  u n  tiem po  re v u e lto , a n u b a r 
rado  y lluv ioso . El b a ró m e tro  tam b ién  se ha re sen tid o  de 
este estado  a tm o sfé rico : así q u e  se m a n tu v o  en  la v a r ia 
ble, y  o sc ilando  á las 26 pu lgadas y en tre  2 y  4 lín eas y 
m edia ; la a tm ósfera  a n u b a r ra d a  , llu v io sa , con  rá fa g as  y 
tem pestuosa  a lg u n a s  ta rd es.

Las en fe rm e d ad es  p ro p ias d e  o toño  son  las q u e  m ás 
llegaron  á o b se rv a rse : fu eron  m u y  n u m e ro so s  los casos 
de in te r m i te n te s , no tándose  q u e  v in ie ro n  á te rm in a r  en  
es tas  m u c h a s  c a le n tu ra s  c a ta rra le s  y g á s tric a s  q u e  ta m 
b ién  a b u n d a r o n , a s í com o m u c h a s  de aq uellas se  h ic ie 
ron  co n tin u a s , p a r t ic u la rm e n te  si se p asó  la ocasión  de 
com batirla s co n  ios m ed icam en to s ap rop iados. No fu e ro n  
ra ra s  las e r is ip e la s , las a n g in a s , las o ftalm ías c a ta r ra le s , 
los d o lo res re u m á tic o s  y n erv io so s y  las ir r ita c io n e s  gas- 
tro -in te s tin a le s , q u e  no  h an  desaparec id o  todavía po r com 
pleto.

La m o rta n d a d  fué  con co rta  d ife ren c ia  com o e n  la s e 
m ana a n te r io r . (Siglo médico.)

B A R C E L O N A  13 betiem ore .— La A u to rid ad  m u n ic i
pal ha p u b licad o  la s ig u ien te  alocución  con m otivo  de  la 
p ró x im a  llegada de SS. MM. y AA. á la cap ita l de l a n tig u o  
P rin c ip a d o  c a ta la n :

B arceloneses: La excelsa h e re d e ra  del T ro n o  de  San 
F e rn a n d o  está  p ró x im a  á h o n ra r  con su  a u g u s ta  p re se n 
cia á es ta  c iu d ad ; y  o tra  vez, d esp u és  de l p erio d o  de 15 
años, la se g u n d a  cap ita l de E spaña vá á lo g ra r  la v e n tu 
ra  d e  sa lu d a rla .

E n este sa lu d o , im pulsado y  nutrido por los se n ti
m ientos de adhesión, amor y  respeto, encontrará nuestra  
idolatrada Reina el m ism o pueblo entusiasta  qu e, apénas 
sentada en  el solio, tuvo la dicha de tributarle p ersonal
m ente el hom enaje de su  acrisolada lealtad.

E n e j tra sc u rso  de es te  tiem po se  h a n  rea lizado  las  
h a la g ü e ñ a s  e sp e ra n z a s  de u n  p o rv e n ir  de p ro sp e r id a d  
q u e  en tó n ces h ic ie ra  c o n ceb ir  la a p rec iac ió n  de las b e llí
s im as do tes y  gen ero so s se n tim ien to s  de  q u e  es rico  dep ó 
sito  el co razó n  de ta n  augusta S eñ o ra , p o rq u e  ella y  su  
Real d in a s tía  so n  y  s e rá n  s ie m p re  tam bién  p re n d a  la 
m ás se g u ra  de  b ie n a n d a n z a  y felicidad de los españo les.

Bajo la so m b ra  benéfica y tu te la r  del T rono  c o n s titu 
cional de la d ig n a  su c eso ra  de Isabel I, h an  ad q u ir id o  
n u e v a  v ida y d esarro llád o se  con c re c ie n te  v ig o r la a g r i
c u ltu ra , las a r te s , la in d u s tr ia  y el c o m e rc io , al p ro p io  
tiem po q u e  el pab e lló n  e s p a ñ o l , pa ra  c o n se rv a r  ilesa la 
h o n ra  n ac io n a l, ha trem olado  siem p re  v ic to rioso  en  la ro 
c íen le  c am p añ a  ele A frica, añ ad iendo  o tro  es lab ó n  á la r i 
ca caden a  de  g lo ria s  q u e  e sm alta  la h is to r ia  de n u e s tra  
p a tr ia .

G r a n d e , in m en so  ha  de s e r  el jú b ilo  q u e  la idea de j 
la  v en id a  de S. M. in sp ire  á los h a b ita n te s  de esta  c a p í -  ¡

t a l , llam ada p o r su s  p r in c ip a le s  condiciones de  in te li
g en c ia  y  lab o rio s id ad  á s e r  c o n s id e rad a  de  las p r in c ip a 
les de E u ro p a , m erced  s ie m p re  á la  in ag o tab le  m u n ifi
cen c ia  de n u e s tra  S o b e ran a  q u e , en  su  m a te rn a l so lic i
t u d ,  h a  o to rg ad o  á esta c iu d ad  su  e n s a n c h e , la c o n s t ru c 
c ión  del n u ev o  p u e r to  y  o tra s  concesio n es y g rac ia s  
q u e  in te re sa n  todas m o ra l y  m a te r ia lm e n te  á  su  a c re 
c e n tam ien to , v iv ificando  así los g é rm e n e s  de n u e s tra  r i 
q u eza .

Al a c e rca rse  el m om en to  de  q u e  B arcelona goce la 
in e fab le  d ich a  de re c ib ir  en  su  seno  á la Reina q u e  ta n 
tos títu lo s  tien e  á n u e s tra  g r a t i tu d , á su  a u g u s to  Esposo, 
á  S. A. el P rín c ip e  de A s tú r ía s , eg reg io  vastag o  q u e  lle 
va u n  n o m b re  de g loriosos r e c u e rd o s , y  á las t ie rn a s  
In fa n ta s , c ree  in ú ti l  este Cabildo m u n ic ip a l e x c ita r  el e n 
tu s ia sm o  de su s  r e p re s e n ta d o s , p o r e s ta r  co n v en c id o  de 
q u e  la p o b lac ió n  e n te ra  se h a lla  an im ad a  de  u n  m ism o 
se n tim ie n to , de  u n a  idea ú n ic a , de u n a  a sp ira c ió n  sola 
y  de u n a  so la v o lu n ta d ;  r iv a liz a r  en  las d em o strac io n es 
p a r tic u la re s  de en tu s ia sm o  y en  los tes tim o n io s de fideli
dad  hacia las R eales P e rso n a s  q u e  en  su  se ñ a lad a  p re d i
lección  á esta  cap ita l y con  su  in e x tin g u ib le  am o r al pais , 
cu y o s d es tinos r i g e n , d isp e n sa n  á estos h a b ita n te s  la 
in a p re c ia b le  h o n ra  de  su  v isita  ta n to  tiem po h ace  de to 
dos an s iad a .

Barcelona" 13 de S e tiem b re  de 1860 .= E 1 A lcalde-C or
re g id o r  P re s id e n te , José S an ta  M a ría ; los T en ien te s  de 
A lc a ld e , M iguel B ia d a , L u c ian o  P a r c e t , Ju a n  C alvell, 
B a ltasar F io l , M iguel S a fo n , C lem en te  L ópez; los R eg i
d o re s , R am ón  B o n a p la ta , Jo sé  A rtís  , A n to n io  G atell, 
J u a n  S e r ra  y  T o to sa u s , F ra n c isco  E sp añ a  , V alen tín  Ma
r ín ,  F ra n c isc o  V alls y  G a lí, A nton io  L ó p ez , F e rn a n d o  
A rm e t, A n to n io  Caste.ll de P o n s , Ju an  A m a t , F ra n c isc o  
T ra v ila , Ja im e  Ju v é  y  A rnó, Ju an  R oger, F ed erico  R ica rt, 
José P o n s ,  F ederico  M aresch , P ed ro  Collasó y  G i l , Se
v ero  Modolell , Jo rg e  M ira lle s , Ig n ac io  de B assols y de 
F o ix á , Rafael S ab ad e ll, N arc iso  R a m ír e z ; el S índico , Gil 
B e c h .= P . A. de S. E . , José M aría F e r ré s  , S ec re ta rio .

BOLETIN  R E LIG IO SO .

S a n t o s  d e l  d ía .—'Las L lagas de S an  F ra n c isc o  de A sís 
y  S an  P edro  A rb u é s ,  m á r tir .

C u a re n ta  H oras en  la V. O. T. de S an  F ra n c isco , d o n 
de  se  c e le b ra  so lem ne fu n c ió n  y c o n c lu y e  la n o v en a  q u e  
e n  re c u e rd o  de  la im p re s ió n  de las L lagas del S an to  se 
ha  ven id o  c e le b ra n d o : p re d ic a rá  á la m isa  m ay o r D. A n
d ré s  P e re z , V p o r la ta rd e  D. M anuel G onzález.

C o nc luye  la n o v en a  del S an tís im o  S acram en to  en  el 
O ra to rio  de  C a ñ iz a res , d ed icáhdose  la fiesta de  este  dia 
a l S acra tís im o  C o razó n , y  p re d ic a n d o  por la m a ñ a n a  
D. A n to n io  H erre ro  y  T ra ñ a ,  y en  los e je rc ic io s de la 
ta rd e  D. F é lix  C um plido .

C o n tin ú a  la n o vena de N u e s tra  S eñ o ra  del H enar en  
S an ta  C a ta lina d e  los D o n a d o s , s iendo  o ra d o r  p o r  la ta r 
de D. A le jan d ro  Gómez.

Y e n  los I ta l ia n o s , C aballero  de  G ra c ia , San  Ig n ac io , 
M o n tse rra t y  bóveda de S an  G inés h a b rá  e je rc ic io s  p o r  
la  n o che.

Se reza  de  S an  P e d ro  A rb u é s ,  m á r t i r y e o n  r ito  d o 
b le  y  co lo r e n c a rn a d o .

V isita de la Corte de María.—  N u e s tra  S e ñ o ra  de 
los D esam p arad o s  e n  M o n ts e r ra t , ó la  de  la F lo r de  L is 
en  S an ta  M aría.

A N U N C I O S .

COLECCION L E G IS L A T IV A  DE E S P A Ñ A . — (CO N - 
tin u a c io n  de la Colección de decretos, ed ic ió n  oficial.)

Se ha p u b licad o  el tom o 83 de  d icha  o b r a , c o r re sp o n 
d ie n te  al p r im e r  se m e s tre  del a ñ o  de  1 8 6 0 , h a llán d o se  
d e  ven ta  en  la p o r te ría  de l M in isterio  de  G racia  y J u s t i 
cia al p rec io  de 22 rs .

E sta  o b ra  se p u b lic a  po r en tre g a s  m e n s u a le s , co n s
tan d o  cada u n a  de e llas de 10 á 14 p liegos de im p re s ió n  
p ró x im a m e n te , ó se a n  160 á 224 p á g in a s  en  8 .° m ay o r.

Al fin de  cada se m e s tre  se d an  dos ín d ic e s , el u n o  
c ro n o ló g ico  y  el o tro  a lfa b é tic o , con  su co rre sp o n d ie n te  
p o r ta d a  p a ra  la en c u a d e rn a c ió n  del tom o.

Las se n te n c ia s  del T rib u n a l S u p re m o  de  Ju s tic ia  l le 
v a rá n  fo liación  d is tin ta  p a ra  que fo rm en  u n  tom o cada 
añ o  con su s  ín d ices  c o rre sp o n d ie n te s /L o  m ism o se h a rá  
con  las se n te n c ia s  del Consejo de E stado.

El p rec io  de  su sc ric io n  es de  72 rs . al año  en  M adrid  
y  84 en p ro v in c ia s , fran c o  el po rte .

El pago p o d rá  h a c e rs e , p a ra  las su sc r ic io n e s  en  Ma
d r id ,  sa tis fac ien d o  6 rs. al r e c ib ir  cada e n tr e g a ,  y  para  
las de p ro v in c ia s  21 rs . cada tr im e s tre .

Los su s c r i to re s  q u e  a b o n e n  el im p o rte  de la su s c r i
c io n  de todo el año , a l h a c e r la  solo sa tis fa rá n  70 rs . en  
M adrid y 80 en  p ro v in c ia s .

E n U ltra m a r  y el e x tra n je ro  120 rs . v n . an u a les .
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COMPAÑIA DE LOS FER R O -C A R R ILES DE MADRID 
á  Z aragoza y  A lic a n te .— Esta C om pañ ía  a d m itirá  p ro p o 
sic io n e s h a s ta  el 19 de  S e tiem b re  de 1860 p a ra  el s u m i
n is tro  de  lodos los efectos de e sp a rte r ía  q u e  usa  c o m u n 
m e n te  en  su s  d ife re n te s  d e p en d en c ia s , y  q u e  p u e d a  n e 
c e s ita r  en  el té rm in o  de u n  año .

Los p liegos de co n d ic io n es se  h a lla n  de m an if ie s to  e n  
las  o fic inas de la D irección  de la m is m a , e s tac ió n  de 
A to c h a , á d o n d e  d e b e rá n  d ir ig ir se  las p ro p o sic io n es  e n  
p liegos c e rra d o s  co n  a rre g lo  al m odelo  a d ju n to . E stos 
p liegos se a b r i r á n  en  u n  m ism o  acto  d e n tro  de los c u a 
tro  d ias  s ig u ie n te s  al 19 de S e tie m b re  de 1860, r e s e r 
v án d o se  la e m p re sa  el d e rech o  de  a c e p ta r  la p ro p o s ic ió n  
q u e  es tim e  m ás c o n v e n ie n te , ó el de d e se c h a r la s  todas^ 
si las co n s id e ra  in a d m isib le s .

A co m p a ñ a rá n  á las p roposic iones el r e sg u a rd o  de u n  
d ep ó sito  d e  4.000 r s . vn . q u e  d e b e rá  h a c e rse  e n  la  paja 
de esta C om pañía.

Los depósitos s e r á d e v u e f t o s  in m e d ia ta m e n te ’ d e s
pués de la ad ju d icac ió n  á los q u e  no  re su lta s e n  a d ju d i
ca ta rio s .

Modelo de proposición.

E n te rad o  del a n u n c io  p u b licad o  en la ' Gaceta de M a
drid  p a ra  la c o n tra ta  d e l su m in is tro  de todos los efectos 
de e s p a rte r ía  q u e  la co m p añ ía  de los f e r ro -c a r r i le s  de 
M adrid  á Z aragoza y A lican te  p u e d a  n e c e s i ta r  en  el t é r 
m in o  de u n  añ o , com o as im ism o  del p liego  de c o n d ic io 
n es  y  p re c io s  c o rre sp o n d ie n te s  p u es to s  de m an ifie sto  en  
las o fic inas de d ich a  C om pañ ía , m e ob ligo  á e n tre g a r  los 
o b je tos q u e  se m e p id a n  con  e n te ra  su je c ió n  al in d icad o
p liego de cond ic iones, y  m ediando  u n a  re b a ja  d e  .
p o r "ciento en  cada u n o  de los precios* c o n te n id o s  e n  la 
lista a d ju n ta  al re fe rid o  pliego d e  co n d ic io n es .

 d e  de  1860.
(F irm a  y  dom icilio  de l p roponen te .) -

M adrid  11 de S e tiem b re  de  1 8 6 0 .= E i D irec to r  g e n e 
ra l , P ro m p t de M adiedo. 4596— 3

E sta C om pañ ía  a d m itirá  p ro p o sic io n es  h as ta  el 19 de 
S etiem b re  de 1860 p a ra  el su m in is tro  d e  todo  el m u e
b la je  q u e  usa  c o m u n m e n te  en  su s  d ife ren te s  d e p e n d e n 
c ia s , y  que  p u e d a  n e c e s ita r  e n  el té rm in o  de u n  año .

Los p liegos de co n d ic io n es  se  h a lla n  de m an ifie sto  en  
las oficinas de la D irección de la m ism a , estac ión  de A to
cha , á  d o n d e  d e b e rá n  d ir ig irse  las p ro p o sic io n es  en  p lie 
gos c e rra d o s  co n  a rre g lo  al m odelo  a d ju n to . E stos p liegos 
se a b r i r á n  e n  u n  m ism o  acto  d e n tro  los c u a tro  d ias  si
g u ie n te s  al 19 de S e tiem b re  de 1860 , re se rv á n d o se  lá e m -  
p re sa  el d e rech o  de a c e p ta r  la p rop o sic ió n  q u e  e s tim e  
m ás c o n v e n ie n te , ó el de d e se c h a r la s  todas s i la s  c o n s i
dera  in ad m isib le s .

A co m p añ arán  á las p ro p o sic io n es el re sg u a rd o  de  u n  
depósito  de 8.000 rs . vn . q u e  d e b e rá  h a c e rs e  en  la caja 
de e s ta  C om pañía.

Los d epósito s se rá n  d e v u e lto s  in m e d ia ta m e n te  d e s 
p u és de la a d ju d icac ió n  á los q u e  no  re s u lta s e n  a d ju d i
c a ta r io s .

Modelo de proposición .

E n te ra d o  del a n u n c io  p u b lic a d o  en  la Gaceta de M a
d rid  p a ra  la c o n tra ta  del su m in is t ro  d e  todo el m u e -  
q la je  q u e  la C om pañía de los f e rro -c a r r i le s  d e  M adrid  á 
Z aragoza y A lican te  p u ed a  n e c e s ita r  en  e l té rm in o  de  u n  
añ o , com o asim ism o del p liego de  co n d ic io n es y  p req io s 
c o rre sp o n d ie n te s  puestos de m an ifiesto  en las o fic inas de 
d icha  C o m p a ñ ía , m e  obligo á e n tre g a r  los o b je to s q u e  se 
m e p id an  con  e n te ra  su je c ió n  a l in d icad o  p liego de con 
d ic io n e s , y  m ed iando  u n a  re b a ja  d e  p o r c ien to  e n
cada u n o  de los p rec io s c o n te n id o s  e n  la lis ta  a d ju n ta  a l 
re fe rid o  pliego de cond ic iones.

 d e  de 1860.
(F irm a  y  dom icilio  del p ro p o n e n te .)

M adrid  11 de S e tie m b re  de 1860 — El D irec to r  g ene
r a l ,  P ro m p t d e  M adiedo. 459#— 3

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR. — LA JU NTA 
d ire c tiv a  , a te n d ie n d o  al estado  liso n je ro  en  q u e  se e n 
c u e n tra  la S o c ied ad , ha  acordado  co n v o car á ju n ta  g en e
ra l e x tra o rd in a r ia  con  el fin de so lic ita r  de la m ism a a u 
to riz ac ió n  p a ra  d e s t in a r  c ie r ta  c a n tid a d  á la a m o rtiz a 
ción  de acciones y  pago de d iv id en d o  a c tiv o , de la c u a l 
y  fo rm a en  q u e  la p r im e ra  ha de in v e r t ir s e  in fo rm a rá  á 
los se ñ o res  soc ios p a ra  q u e  so b re  todo  a c u e rd e n  lo q u e  
m ejo r c re a n  co n v e n ie n te  á. los in te re se s  sociales. ¡

D ic h a ju n ta  te n d rá  lug ar el 30 del actuál á b u  .  
d e  la m a n a n a  , en  la  C a rre ra  de San Jerónim o rw* 01* 6 
c u a r to  se g u n d o  de la izq u ie rd a . ’ m* *0,

M adrid 13 de S e tiem b re  de 1860. =  El P recian*  • 
terin o , Juan G. Rivero. iéhO-ÍLf ln'

FERRO -CA R RILES DE MADRID Y ¡ ñ c A r / T  
C am pam ento  d e  T o rre jo n  d e  A rdoz.— La compañía L  i 
f e r ro - c a r r i le s  de  M adrid á Zaragoza y  A licante ,¡ 1  ¡s 
fa c ili ta r  a l p ú b lico  el v iaje á d icho  cam pam ento ha rtk 
puesto  e x p e n d e r  desde e l d ia  15 del co rrien te  billete i 
j e h /  VUella’ q ue s e rv i r á n e x c lu s 'v am en le  para dicho 0b

Los p rec ios de estos b ille tes  son:

1.* c la s e  . . .  1 8 ,5 0 )
..................  u  ) ida y vuelta.

3* id ..................... 8 ,5 0 )

E stos b ille tes  se  e x p e n d e rá n  e n  la estación deMatlr* i 
y  s e rá n  valederos, ta n to  p a ra  la  ida com o para la vuph 
p a ra  todos los tren es o rd in a rio s  de  v ia jeros que ce W  ’ 
e n tre  M adrid y G u ad a la ja ra  y  v ice  versa el dia misn-m6/1 
su  e x p en d ic io n . '^noue

Todos los tre n e s  se d e te n d rá n  fren te  al camnampní 
en  d o n d e  se  ha d isp u e sto  u n  apeadero  provisional

Este se rv ic io  especial c e sa rá  el m ism o dia nue U  i 
v a n te  el cam p am en to . le"

fo n d a QledÍata a lc a m P am en t0  se ha  e*^ b le c id o  una buena 
 __________________  —5

SOCIEDAD DE FOMENTO DE LA CRirCABAlTAn 
de E sp a ñ a , p ro tec to ra  S. M. la R e in a  Doña Isabel I I - I r  
sociedad an u n c ia  al p ú b lico  q ue  las ca rre ras de a u e ’iraí* 
su  reg lam en to  te n d rá n  lu g a r  en  la p rim e ra  quincena óp 
O c tu b re  p ró x im o  de 1860 (si el tiem po lo permite) Para 
q u e  las p e rso n as  q u e  q u ie ra n  tom ar p a r te  en ..ellas nue- 
d an  v e rific a rlo , la sociedad pub lica  el sigu ien te  nro 
g ram a. °  H

Carreras y  aplicación de los premios.

1.° S. M. la Reina n u es tra  S e ñ o r a , deseosa de con tri
b u i r  por todos los m edios al fom ento  y perfección de la 
c ria  cab a lla r de E spaña, se h a  d ignado  conceder un pte- 
m ió  de  12.000 r s . ,  p u d ien d o  o p ta r  á él caballos enteros v 
y e g u as  e sp añ o las  de todas e d a d e s , llevando el peso que 
p o r  su  edad co rre sp o n d a  á cada un o , según  previene el 
a r t .  6 .° de l r e g la m e n to : d e b e rá n  c o r re r  tres  vueltas de 
H ipódrom o, ó sean  4.500 v a r a s ,  en  5 m in u to s y  45 se
g u n d o s , y  se a d ju d ic a rá  al q u e  v en za  dos veces de las 
tre s  e n  q u e  p o d rá n  d isp u ta r  la p refe rencia .

2.° P re m io  del M inisterio  de  F om ento  de 4.000 reales 
p u d ien d o  d is p u ta r lo  cab a llo s e n te ro s  y yeguas españoles 
d e  todas edades, c o rrie n d o  3.000 v a ra s  ó sean dos vuel
tas  de  h ip ó d ro m o , e n  3 m in u to s  y  43 segundos: lo ob
te n d rá  el q u e  v en za  dos veces de las tre s  en que podrán 
d i s p u ta r la  p re fe re n c ia : peso p o r ed ad  según  reglamen
to. Los q u e  se p re se n te n  á  d isp u ta r  e s te  prem io habien
do lu ch ad o  en  o tra s  c a r r e ra s  s in  se r  vencedores, corre
rá n  con  t r e s  l ib ra s  m en o s de l peso  q u e  p o r reglamento 
les  c o rre sp o n d a .

3.° P re m io  del M in is te rio  de  la  G u e rra  de 8.000 rea
les, p u d ien d o  d isp u ta rs e  p o r  caballos enteros y yeguas 
p ro c e d e n te s  de  cab a llo  á ra b e  ó in g lés y  yegua de raza 
e sp añ o la , ó v ice v e r s a , h a s ta  la edad de 7 años: peso se
g ú n  reg lam en to : do s v u e lta s  de  h ipódrom o, de tres dos 
veces, en  3 m in u to s  y  53 segundos.

4.° P rem io  d e  la In sp ecc ió n  de Carabineros de 1.000 
rea les  p a ra  caballo s e n te ro s  y  yeguas criados y nacidos 
e n  E sp a ñ a , de  ed ad  de  5 a ñ o s  ó m enos, corriendo en 3 
m in u to s  u n a  d is ta n c ia  de  2.000 varas y venciendo de tres 
veces d o s: p eso  se g ú n  reg lam en to . Todo caballo ó yegua 
q u e  h a b ie n d o  c o rrid o  o tra s  veces no haya ganado n in
g ú n  p rem io , p o d rá  d is p u ta r  este  con 10 lib ras ménos de 
lo q u e  m a rc a  d ich o  reg lam en to .

5.° D erby  E s p a ñ o l , p a ra  p o tro s  y  po tras  de pura san
g re  in g le sa , n acidos en  E sp a ñ a , de 2 años de edad , ins
c rito s  p o r  s u s  re sp ec tiv o s  dueñ o s al n a c e r ,  con depósito 
de 500 r s . ,  cu y o  d epósito  se d a rá  de prem io  al vencedor, 
e x c e p tu á n d o lo s  506 r s .  del q u e  llegue, el segundo, á 
cu y o  d u e ñ o  se d e v o lv e rá n .

PREMIOS DE LA SOCIEDAD.

1.° U no de 6.000 r s . , q u e  se  d isp u ta rá  por caballos 
e n te ro s  y  y e g u a s  de todas e d a d e s , dando  dos vueltas de 
h ip ó d ro m o  en  4 m in u to s  co n  e l  peso que  por reglamen
to  c o rre sp o n d a  á  cada u n o ,  y  se  ad ju d icará  al que ven
za dos veces de las tre s  e n  q u e  p o d rá n  d isp u ta r la pre
ferencia . Si el caballo  v e n ced o r tuv iese 4 años ó ménos, 
se  le a b o n a rá  u n a  p r im a  d e  1.000 rs.

2.° O tro de 3.000 q u e  p o d rá n  d isp u ta r  caballos ente
ros y  y eg u as esp añ o le s d e  5 añ o s ó m é n o s , corriendo 
u n a  v u e lta  de h ip ó d ro m o , ó sean  1.500 varas en dos 
m in u to s , o b ten ién d o lo  el q u e  venza  dos yeces de las tres 
en  q u e  podrá d isp u ta r s e :  peso  se g ú n  reg lam ento .

3.° O tro  de  2.000 p a ra  cab a llo s e n te ro s  y yeguas es
p añ o les de 4 a ñ o s  ó m é n o s , q u e  co n  el peso  que les cor
r e sp o n d a  p o r reg la m e n to  c o r ra n  u n a  v u e lta  de hipó
d ro m o  e n  2 m in u to s . *

P rim er d ia .
P rem io  de la In sp e c c ió n  de carab ineros de 1.000 

rea les .— Id. de la S ociedad d e  2.000 rs .—Id. de la misma 
de  6.000 rs .— Id. de l M in is te rio  cíe la G uerra de 8.000 
rea le s .

Segundo dia ..
P re m io  de la sociedad  d e  3.000 r s .—Id. del Ministerio 

de F om en to  de 4.000 r s .— Id . de S. M. la Reina nuestra 
S e ñ o ra  de 12.000 r s .— D erb y  E spañol.

N otas. Los se ñ o re s  q u e  in sc rib a n  caballos deberán 
ju s t if ic a r  el o rigen  de  esto s p o r  u n  certificado , según 
p re v ie n e  el a r t . 10 del reg lam en to .

O tra . Los d u e ñ o s  ó encargados de caballos inscritos 
d e b e n  te n e r  p ro n to s  los g in e tes  q u e  h a n  de co rre r , pues 
el Ju e z  de  cam po p u e d e  d a r  la sa lida s in  espera r á los 
q u e  f a l t e n , se g ú n  p re v ie n e  el a r t. 38 del reglam ento.

O tra . A dem ás de  las c a r re ra s  an te rio re s  hab rá  las 
d e n o m in a d a s  de g u e rra , de velocidad  ó al tro te  por apues 
tas  p a r t ic u la re s ,  en  q u e  p o d rá n  tom ar pairte caballos j 
y eg u as e x tr a n je ro s , con  la c irc u n s ta n c ia  p rec isa  deque 
sus d u e ñ o s  p r e s e n ta r á n  p o r escrito  las condiciones* que 
e n tre  s í e s tip u le n  e n  los d ias m arcad o s p a ra  la inscrip 
c ió n .

La in sc rip c ió n  p a ra  los caballo s se h a rá  en pliegos 
c é r ra d o s , q u e  se r e m iti r á n  a l S ecre ta rio  de la sociedad, 
á  casa del Excm o S r. M arqués de A lcañ ices , calle de Al
c a lá , n ú m . 74 , el d ia  3 d e  O c tu b re  , án tes de las tres de 
la t a r d e : d ichos p liegos se  a b r i rá n  en  presencia de los 
in te re sa d o s  en  el m en c io n ad o  d ia  y  h o ra  de las cuatro.

OBRAS PUBLICADAS POR LA REAL ACADEMIA Es
p a ñ o la , q u e  se h a lla n  de v e n ta  en  su  despacho  de la ca
lle .de V alv erd e , en  M ad rid , n ú m . 26; en  el de  la Impren
ta  N acim ial, ca lle  de  C a rre ta s , y  en  la  l ib re r ía  de  Gonzá
lez , ca lle  del P r ín c ip e , n ú m . 12.

G ram ática  de  la  le n g u a  c a s te lla n a , 15 rs . e n  rú stica .
Compendio de  la  m is m a , d es tin a d o  á la  se gunda en

se ñ a n z a  , 4 rs . e n  rú s t ic a .
E pitom e  de la  m ism a  G ram á tica  d isp u e sto  p a ra  la en

se ñ a n z a  e le m e n ta l, 2 rs . e n  rú s tic a .
P rontuario  de O rtogra fía  de  la  le n g u a  c a s te l la n a , 3 rs 

e n  rú s tic a .
Diccionario de la  le n g u a  c a s te lla n a , d éc im a edición 

88 rs . p as ta  y 76 e n  papel.
O bras p o é ticas de l D uque de F r ia s , u n  tom o en 4. 

m a y o r , e d ic ió n  de todo l u j o , 40 rs . e n  rú s tic a .
O b ras p o é ticas  de D. Ju a n  Nicasio G allego , u n  tomo 

e n  8 .° p ro lo n g a d o , 20 rs . en  rú s tic a .
E l Fuero Ju zg o  e n  la t in  y  c a s te lla n o , u n  tom o en fo

lio  , 32 rs . e n  p asta .
D. Quijote  con  la  v id a  de C e rv an te s , c in co  tom os, 86 

rea les  p as ta  y  50 en  rú s tic a .
Vida de C ervantes, u n  to m o , 30 rs. p as ta  y  25 en ru s

tica .
E l Siglo  de Oro de  D. B ernardo  de V a lb u e n a , con el 

poem a L a G randeza M ejicana, u n  tom o, 10 rs . e n  pasta.
La v e n ta  p o r  m a y o r se v erifica  e n  e l c itad o  despacho 

de la  calle  de V alverde . A los q u e  c o m p ren  de 12 á 60 
e jem p lares del D ic c io n a r io , de la  G ram ática  y  del Com
p en d io  y  E p ítom e de la  m ism a , se re b a ja  el 5 por iw  
s u  im p o rte  y  el 10 p o r  100 de 50 e n  adelante. ,

Se o b tie n e  u n a  re b a ja  de 5 p o r  100 en el linPo lL ft * 
los P ro n tu a r io s  de O rto g rafía  to m an d o  de u na  xez ¿uu
m ás e jem plares. r -m m -

L a ley  de In s tru c c ió n  p ú b lic a  p rev ien e  q ue  la b rau
tica  y  O rto g rafía  de la A c a d e m i a  españo la  sean Jexto
g a to rio  y  ú n ic o  p a ra  estas m a te ria s  en  la e n s e ñ a n z a  p 
b lica . '  _______

E S P E C T A C U L O S

Teatro del P ríncipe.— A las ocho y media de la n o

gracia d e lB é tis , b a i l e — Herir por los mismos f ilo s , sa inete .
N hta M añana se e je c u ta r á  lo g rac iosa  com ed ia  en  un 

, í  « —  “ « U .  p resen tán d o se  p o r  p r im e ra  vez 
ln  este  tea tro  á d esem p eñ ar el papel de  P a u lin a  la se
ñ o rita  D oña Elisa B oldún.

T ea tro  de la  Z a r z u e l a .— A las ocho y  m edia 'de la 
roche.—  La h ija  del Regimiento.

Circo de Price (calle de R e co le to s) .— E jerc ic ios ecucs-  
res y g im násticos y e sc e n a s  cóm icas.


